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SENADO ·D-E LA RE.PUBL_.I.CA 

LEYES .SANCIONADAS· 

·LEY 477 DE 1998 
(octubre 9) 

por la cual se autoriza al Banco de la República para disponer la acuñación en el país o en el exterior 
de moneda metálica de curso legal con el fin de conmemorar el cincuentenario de la OEA, 

así como. para establecer sus aleaciones y determinar sus características. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 1°. Autorízase al Banco de la República para disponer la 
acuñáción en el país o en el exterior de moneda metálica de curso legal 
con el fin dé conmemorar el cinc11:entenario de la OEA. 

Artículo 2°. Se le autoriza igualmente para establecer sus aleaCiones . 
y determinar sus características. • 1 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su publica�ión. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Fabio Valencia Cossio. · 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Emilio Martínez Rosales. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Gustavo Bustamante Morato. 

REPUBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL 
Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe· de Bogotá, D� C. , a 9 de_ octubre de 1998 .  

ANDRES PASTRANAARANGO 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Guillermo Fernández de Soto. 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

TEXTOS DEFINITIVOS 
TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 149 DE 1997 SENADO 
· Aprobado en sesión plenaria del día 7 de octubre de 1998, por la cual 
se dictan normas en relación c;on el sistema financiero y asegurador, 
el mercado público de valores, las Superintendencias Bancarias y de 

Valores y se conceden unas facultades. 
TEXTO DEL PROYECTO DE LEY CON LOS CAMBIOS 

CONTEMPLADOS EN EL PLIEGO DE MODIFICACIONES 
por la cual s� dicta� disposiciones en relación con el sistema 
financiero y asegurador y el mercado público de valores y se conceden 

unas facultades. 

CAPITULO! 
Condiciones de ingresos al sistema financiero

' 
. \ 

Artículo 1°. Modifícase el artículo 80 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero de la siguiente forma: 

l. l .  Los numerales 1°, 4° y 5°, quedarán así: 
l .  Capitales mínimos de las instituciones financieras. Los montos-� 

mínimos de capita.l'que deberán acreditarse para solicitar la constitu
ción de las entidades sometidas al control y vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria, con excepción de los intermediarios de 
seguros; serán de treinta y tres mil mill�nes de pesos ($3 3 .  000.000.000) 
para los establecimientos bancarios, de veinte mil millones de pesos 
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_¡($20l.D00;00D:ooo)"paf� q·�s�órpbta"c1únes dthihorro y vivienda; de 
doc_e mil millones de pesosJ$12 .. 0QO.OOO.OOO) para las corporaciones 
financieras; de ocho mil quinientos millones de pesos ($8.500.000.000) 
para las compañías-de financiamiento comercial; de seis mil millones 
de pesos($6.000.000.000) paralas entidades aseguradoras, con excep
ción de aquellas que tengan como objeto exclusivo el ofrecimiento del 
ramo de seguro de crédito a la exportaci9n y aquellas que efectúen 
aCtividades propias · de las_ compañías -reaseguradoras; de diez mil 

· millones de pesos ($1 O. 000.000. 000) pata las entidades reaseguradoras 
y aquellas entidades aseguradoras que efectúen actividades propias de 
las compañías reaseguradoras, de dos mil quinientos millones 
($2.500.000.000} para sociedades fiduciarias; de cinco mil millones 
de pesos ($5.000.000.000) para las sociedades.&dministradoras de 
F onaos de Pensiones, de dos mil quinientos millones($2.5 00.000.000) 
para las sociedades administradoras de fondos de cesantías, el cual se 
acumulará al requerido para las sociedades administradoras de fondos 
de pensiones, cuando la sociedad administre fondos de pensiones y de 
cesa��-ías, x5�}(}!o�, m�L��Jlfm�� de .I?:e�os C$2:o.o.9,·o,oo.ooo.) para las. 
de mas entidades financieras. Estos montos se aJustaran anualmente en 
forma.automática en el, mismo sentido y porcentaje en q\Je varíe el 
:¡fiéfiee::de --pféCios · al consumidor que: suministre el DANE. El . valor · 
resultante se aproximará al múltiplo en millones de pesos inmediata
métite' 'süperi'ot�. El·prirnéÍ·I ajuste se realizará eH g de enero de 1 999' 
tomando como base la variación en el índice de precios al consumidor 

- �durante 1998. 
Corresponderá al Gobierno Nacional mediante normas de carácter 

general, fijar los capitales mínimos que deberán acreditar las institucio
nes financieras reguladas por normas especiales que se encuentren 
sometidas al contro 1 y vigilancia de la Superintendencia Bancaria y las 
entidades aseguradoras que tengan como objeto exclusivo el ofreci-
miento del ramo de seguro de crédito a la exportación. 

· 

4. El monto mínimo de capital previsto por el numeral primero de 
este artículo deberá ser cumplido de manera permanente por las 
entidades en funcionamiento. Para este efecto, el capital mínimo de 
funcionamiento resultará de la suma de las siguientes cuentas patrimo
niales: capital suscrito y pagado, capital garantía, reservas, superávit 
por prima en colocación de acciones, utilidades no distribuidas de 
ejercicios anteriores y revalorización de patrimonio, y se deducirán las 
p�rdida� acumuJada.�: .l_g\la�myJ1te s�}e11drán en cuenta los bonos 
obligatoriamente convertibl�� en acciqnes en los términos del parágra-

. fo 1 o del numen1l 5° de¡e��e �ículo. Así mismo, en el caso de las 
:: �ñtid�a,��s 9.U,�}ean'pbjét,ó'9;� !as mec_li4�s. a q�fo���tefieren los artículos 

'�48�:_hteral 1))';�113 de· esre_J;:st�tut�,;podran��olllarse en �uenta los 
préstamos sv99�-�ipados; �on.��r,tible� ei(�cciórtes o redimibles con 
recursos obtenidos por la colOcación de acciones que se otorguen a la 
entidad finánciera, en las condiciones que fije el Gobierno Nacional. 
Dichos préstamos podrán ser. otorgados por entfdades financieras en los 
casos y con las condiciones que fij� el gobierno; 

5 .  Las entidades financieras que al entrar a regir la presente ley no 
cumplan con los requerimientos mínimos adicionales de capital que se 
establecen por ella, deberán incrementar gradualmente su capital con 
el fin de ajustarse a dichos requerimientos en los siguientes plazos: tres 
años en el caso de las compañías de finanCiamiento comercial, y dos 
años en ei caso de bancos, corporaciones de ahorro y vivienda, 
corporaciones financieras, sociedades fiduciarias y demás entidades a 
las cuales se refiére el numeral primero de este artículo. Corresponderá 
al Gobierno Nacional señalár los términos y condiciones dentro de los 
cuales deben producirse dichos incrementos graduales de capital. 

Cuando una institución no acredite dentro del término señalado el 
capital mínimo requ-erido, deberá liquidarse, .fusionarse o convertirse 
en cualquier otro de los tipos de institución regulados, siempre y 

· cuando cumpla los requisitos de ley para ese efecto. Lo anterior sin 
perjuicio de que la Superintendencia Bancaria pueda adoptar las 
inedítfas;cautehíres;pr(wista�(en:·ésté Estatüté'. �:"' 1�:. · :.>: ·i "" -.. '�. : .; ;.� \ r .  :- ft ¡ ...... t: r .... :. ' .-, � • 

. 

:raq1gra(q )�. El valor pagado ·de los bonmn>l:iJigatoriarilente con
vertibles;eáácciones se tendráeñ cueij:ta, paráefectos·del cumplimiento 
de este artículo, cuarido en él respectivo':prospecto de emisión se 

determine que; en los eventos;·ae�Hqui:dación�retlri'mporte\ire su valor 
· quedará subordinado al pago del· pasivo externo y siempre que se 
cumplan los requisitos consagrados en el numeral 2° del artículo 86 del 
presente Estatuto, en armonía con los numerales 3° y 4° del mismo 
artíéulo. 

Parágrafo 2°. No estarán obligadas a aumentar su capital, para 
cumplir los mínimos fijados en este'_ articulo, las compañ.ías de 
financiamiento comercial y las corporaciones financieras que dentro de 
un plazo de tres meses, contados a partir de la entrada en vigencia de esta . 
léy, adopten un plan de desmonte progresivo para ir reduciendo 
gradualmente, en un plazo de tres años, las captaciones que realizan a . 
través de depósitos del público. Dicho plan deberá ser sometido a la 
aprobación de la Superintendencia Bancaria. Las entidades que cum
plan el plan de ajuste podrán continuar desarrolhmdo las operaciones_ 
activas para las cuales están autorizadas, incluyendo en el caso de las 
compañías de financiamiento, la celebración de contratos de Leasing, 
siempre y cuando incrementen su capital anualmente en el mismo 
sentido y pbrcentaj e . en que . se incremente el 1ndice dtn5recios al 
éonsumidor. Las entidades a que se refiere este parágrafo, qué no deseen 
desarrollar las actividades propias de las entidades finam�ieras, se 
someterán al régimen de las sociedades comercialés; una vez-cumplido 
el programa de desmonte, para lo cual debef.án hacer lós ajustes 
correspondientes en sus estatutos. 

Artículo 2°. Modificase el artículo· 53 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero de la-siguiente forina: 

2.1. El literal d) del numeral 3° del artículo 53 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, quedará así: 

· 

d) Estudio que demuestre satisfactoriamente la factibilidad de la 
empresa, el cual deberá hacerse extensivo para el caso de las entidades . 
aseguradoras a los ramos de negocios que se pretendan desarrollar, 
dicho estudio deberá indicar la infraestructura técnica y administrativa 
que se utilizará para el desarrollo del objeto de la entidad, los mecanis
mos de control interno, un plan de gestión de los riesgos inherentes a 
la actividad, así como la información complementaria que solicite para 
el efecto la Superintendencia Bancaria. · 

2.2. Adiciónase el numeral 3° del artículo 53 del Estatuto Orgárlico 
· del Sistema Financiero con el siguiente ordinal: · 

- f) Para la constitución de entidades de c�yo,qapital sean 9,eneficia
rios reales enÜdádes financieras del exteiióf, �-·la Superirh�ndencia 
Bancaria podrá subordinar su autorización a que se le acredit� que será · 
objeto, direéta o·indirectamenté, co� la entidad del exterior·;-de super
visión cópsoliaada pór parte:de la:a:Utoridad extranjera competente, 
conforme Wlos··principios generalmente aceptados en esta materia a 
nivel interna�ional. 

Igualmente podrá exigir copia de la autorización expedida por el 
organismo competente del exterior respecto de la entidad que va a 
participar en la institución financiera en Colombia, cuando dicha 
autorización se requiera de acuerdo con la ley aplicable. Iguales 
requisitos podrá exigir para autorizar la adquisición de acciones por 
parte de una entidad financiera extranjera. 

Entodos los casos, aun cuando las personas que pretendan partiCipar 
en la constitución de la nueva entidad no tengan el carácter de financie
ras, y con el propósito de desarrollar una adecuada" supervisión la 

· Superintendencia Bancaria podrá exigir qué' se le suministre la infor
. mación que estime pertinente respecto de los beneficiarios del capital 
social de la entidad financiera tanto en el momento de su constitución 
como. posteriormente. · 

. _ _ 
2.3. Los numerales 5° y 7° del artículo 5J del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero, quedarán así: 
5. Autorización para lá ·constitución. Surtido el trámite a que se 

refiere el numeral anterior, el Superintendente Bancario deberá resol
ver sobre la solicitud dentro de los sejs meses siguientes, contados a 

·partir de la· fecha en- que el pe!icionario.háya presentado toda la 
documentación que requiera de manera generaJ.-la superintendencia 
Bancariá. No obstante lo anterior, el término previsto en este numeral 
se suspenderá en lo� casos en que la Superintendencia.Bancatj:a solicite 

!' 

• 
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información complementaria 0_.actaraciones. La suspensión operará 
hasta la fecha en que se reciba la respuesta completa por parte del 
petici()riario. _ 

El Superintendente-negará la autorización para constituir la entidad 
cuando la solicitud no satisfaga los requisitos legales. Igualmente la 
negará cuando a su juicio los solicitantes no hayan acreditado satisfac
toriamente el carácter, responsabilidad, idoneidad y solvencia patrimo
nial de las personas que participen en la operacíón, de tal manera que 
éstas le inspiren confianza sobre la forma comq participarán en la 

. direcCión y administración de la entidad financiera. 
. En todo caso, se ·abstendrá de autorizár la participación de las 

. 3 .2. Adiciónase el nurp.eral 3° del artí�ul_o �8 con el siguiente inciso: 
Eri· todo. caso; será necesario que se acredite al Superintendente 

·Bancario previamente a la adquisición, so pena de ineficacia, que la 
inversión que desea· hacer el interesado cumple con· las relacimtes 
previstas-por' el artículo 53, numeral 5°, inciso �0, de este Estatuto. 

3 .3 .  Adiciónase el artíéulo 88- con el siguiente numeral: 
4. Lo dispue_sto en este artículo sé aplicará a todos los casos en que 

la transacción tenga por objeto la adquisicióri del diez por ciento del 
capital o del patrimonio de una entidad sometida a la vigilancia de la 
Superintendencia Bancaria, aun cuando el mismo no esté represeritado 
en acciones . 

-siguientes personas: . CAPITULO 11 · 
a) Las que hayan cometido delitos contra el patrimonio económico, . Reformas a las facultades lavado de activos; enriquecimiento ilícito, los establecidos en laLey30 de interven-ción del Gobierno Nacional de J 986 o en el artículo 208 del presente Estatuto; · - · / Artículo 4°. Modificase el artículo 48 del Estatuto Orgánico del b) Aquellas a las cuales se haya declarado la extinción del dominio - sistema financiero de la siguiente forma: . de conf9rmidad con la'Ley 333 de 1996, cuando hayan participado en · · · · 

·la realización de l�s conductas a que hace referencia .él artículo 2° de 4.1. E,l literal h) del numera� ) o d��·llii:íc�io'48;-qu�dará así : , 
:
: 

d. h 1 - h) D_ ictar normas que amp_lít�n los .mecanismos. de r_eguhición te a ey; 
e) L��- �ancionad�s por viol�ción a las normas que regulan lo's cupos prudencial con el -fin de adecuar la regulación . á Jos: parámetros 

internacionales: - · 
individuales de crédito, y · 

d) Aquellas que sean 0 hayan sido responsables del mal manejo de - 4.2. Adiciónase el numeral ! o del artículo 48 del Estatuto Orgánico 
los negocios de lainstitución encuyadirección o ad:mjnistraciónhayan _ 1 del Sistema Financiero con el siguiente literal: · 

intervenido. 
· i) Determinar de manera general relaciones patrimoniales u otros 

Cuando quiera que ál presentarse la solicitud 0 durante el trámite de indiCadores que permitan inferir un deterioro de la entidad financiera, 
la misma se establezca la existencia de un proceso en curso por los con el fm de que para subsanarlo se adopten programas de recuperación 
hechos mencionados en el inciso anterior, el Superintendente Bancario o se apliquen de manera automática y gradual medidas apropiadas, todo . 
podrá suspender el trámite hasta tanto se adopte uria decisión en el ello en la forma, condiciones, plazos y con las consecuencias que fije . 
re�pectivo proceso. - el Gobierno. Las medidas que se contemplen podrán incluir, entre otras, 

las previstas por el artículo 113 de este Estatuto, la reducción forzosa 
Para efectos de determinar la solvencia patrimonial de los solicitan- de capital a una cifra no inferior al valor del patrimonio neto, la 

tes se tomará en cuenta el análisis del conjunto de empresas, negocios, colocación obligatoria de acciones sin sujeción al derecho de preferen-
bienes y deudas que les afecten. En todo caso, cuando se trate de cia, la enajenación forzosa de activos, la prohibición de distribuir 
personas que deseen ser beneficiarios reales del diez por ciento o más utilidades u otras que se consideren adecuadas en las condiciones que 
del capital de la entidad, el patrimonio que acredite el solicitante debe fije el Gobierno. 
ser por lo menos igual al capital que· se compromete a aportar en la 
nueva institución, incluyendo este último. Adicionalmente, deberá 
acreditar que por lo menos una tercera parte de los recursos que aporta 
son propios y-no producto de operaciones de endeudamiento u otras 
análogas.· · -

�:. ' 
Parágrafo. Cuando qÚiera que un administrador de una entidad 

financiera sea condenado por alguno de los delitos a- que se refiere el 
presente numeral, e� mismo de��.r:� .s�pararse de su cargo inmediata
mente, cuando se· trate de un socio, accionista _o asociado, deberá 
enajenar su participación en el capital de la empresa en un plazo no 
superior a seis meses. Dicha participación podrá ser readquirida por la 

- entidad en las condiciones que fije el Gobierno. Si al vencimiento de 
dicho plazo las acciones no han sido adquiridas por un tercero o por la 
propia entidad, el titular de las mismas no podrá ejercer los derechos 
políticos correspondientes a dichas acciones. -

7. El Superintendente Bancario expedirá el certificado de autoriza
ción dentro de los cinco ( 5) días siguientes a la fecha en que se acredite 
la constitución regular, el pago del capital de conformidad �on las 

· previsiones del presente Estatuto, la existencia de la infraestructura 
técnica y operativa necesaria para funcionar regularmente, de acuerdo 
con lo señalado en el estudio de factibilidad, y la inscripción en el Fondo 
de Garantías de Instituciones Financieras, cuando se trate de entidades 
que de acuerdo con las normas que las regulan tienen seguro o garantía 
del Fondo. 

-

· Artículo 3°. M·odi-ficase el artículo 88. del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero de la siguiente forma: 

3 . l .  Adiciónase el numeral ! o del artículo 88 con el siguiente inciso: 
Para

,�fectos de i¡;partir.su auto�ización, el Superintendente Banca
rio. deberá verificar que la inversión que desea -hacer _el ·solicitante 
cumpla con las relaciones previstas en el artículo 53, numeral 5°, inciso 

., .. 5�, _de.este Estatutn . . .  - .  , .- . .. , . ... , . , .. . . . - . , . . . , _., .· .· - ,- _, :. 1" _ • .- •• . - ... .. , .- •• :. 
( --: . ' - . -

CAPITULO Ill 
. Reformas al régimen de inversiones de capital _ 

Artículo. 5°. Adiciónase el siguiente numeral al artículo 2° del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: · 

_ 
·' 

7. Los establecimientos de· crédito podrán adquirir y. conservar 
· acciones y bonos oql,igatoriamente conv�rtibles en acciones emitidos 

por otros establecimientos de créditQ,¡ En todo caso ningún establec_i
miento de crédito podrá tener el carácfer de beneficiario real de acciones 
o bonos obligatoriamente convertibles en acciones. emitidos por ·otra 

· entidad de la misma clase. Para este efecto se tomarán en cuenta las 
siguientes clases: estableéimientos bancarios, corporaciones financie
ras, corporaciones de ahorro y vivienda y compañías de financiamiento 
comercial. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen de 
inversiones internacionales. -

Parágrafo 1°. Las compañías de financiamiento coll}ercial podrán 
invertir en acciones y bonos obligatoriamente convertibles en acciones 
emitidos por sociedades comerciales cuyo objet() exclusivo sea ei de 
realizar operaciones de Leasing operativo. · · 

. Parágrafo transitorio. Las inversiones de los e�tablecimientos de 
crédito en acciones y bonos obli@_tori�mente·convertibles en acciones 
que no se ajusten a lo. dispuesto _en el presente Estatuto, deberán 
enajenarse en un plazo máximo de tres (3) años, contados a partir de la 
�ntrada en vigencia de esta ley. 

Sin embargo, tratándose de inversiones en acciones y bonos conver
tibles en acciones emitidos por las empresas descritas en los artíqllos 
2° de laLey218 de 1995 y 1 o·delDecreto �90 de 1997, que no se ajusten 
a lo dispuesto en el presente Estatuto, el pl�o -máximo.,p�ra su 
enajena�ión será_�e _cinco (5) años. " _ . , " 

. Artículo 6°: Aqidónase et, siguiente -_�umeral al artÍc:ul,o 11 O del 
, P&ta.tl-ltP;Orgát).jyp, slel .S, i&��m�};-ip,�ncie�Q. ·--" . ! _ • ¡ .. -� :: .

-
. -�., ::, , -. . .-. . • 
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. , · 8;:/nversJcjn -en-bolsas .géi:,vdloresd:: .as'ehtidades vigiladas por la 
! Superintendencia Bancaria podrán adquirir y poseer acciones y bonos 

obligatoriamente convertibles en acciones emitidos por las bolsas de 
valores. "-

· 
Artículo 7°. Modificase el inciso 1 o y el literal b) del �umeral l o del 

artículo 119, los cuales quedarán así: 
l. Inversiones en �ociedades de se_rviciosfinancieros y sociedades 

comisionistas de bolsa. Los bancos, las corporaciones financieras, las 
corporaciones de ahorro y viviendá y las compañías de financiamiento 
comercial podrán participar en el capitaJ de sociedades fiduciarias, 
sociedades comisionistas de bolsa, almacenes generales de depósito y 

" sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantías, siem
pre. que se observen los siguientes requisitos: 

.b) La totalidad de las inversiones eit sociedades filiales y demás 
inversiones de capital autorizadas, diferentes de aquellas que efectúen 
los establecimientos en cumplimiento de disposiciones legales, no 
podrá exceder e·n todo -�él¡SO del cíe� por ciento ( 1 00%) de la suma 
del capital, reservasf15�triihori1á:les:ytetienta deJ.fevalorizaCión de 
patriím)riio'dehespecfi'vb·han:co;·corporación·fi'nanciera, corpora
ciórude·ahprr�Io/' W.i vienda b c�mpañía d�: financiamiento comercial, 
exclurdus.J;os::ac.tivos ;efijos·; sin, valoiizaciones y descontadas las 
p€rqida��acull!¡uladas, .. y·, �;.(;. ¿.-,. ... ,;, ; ;..;:. ...�; .. 

Artículo 8°. El artí�ulo 147 del Estatuto Orgá�ico del Sistema 
Financiero, quedará así: · "  

Inversiones autorizadas con recursos propios. Las sociedades fidu
ciarias podrán participar en el capital de sociedades administradoras de 
fondos de pensiones y cesantías; bolsas de valores y sociedades 
comisionistas de estas bolsas y bolsas de futuros y opciones y socieda
des comisionistas de estas bolsas. Así mismo, las sociedades fiducia
rias podrán efectuar inversiones en títulos representativos de partici
pación en fondos mutuos o fondos de inversión internacionales cuyo 
portafolio esté conforrpado por títulos de renta fija exclusivamente, en 
los términos y condiciones que para el efecto establezca la 
superintendencia Bancaria.· 

Parágrafo, Las inversiones a que hace referencia el presente artículo 
éstarán sujetas, en lo pertinente, a las previsiones establecidas en los 
n}lmerales 1°, 2° y 3° del artículo 119 del presente Est�tuto. 

No obstante, la inversión autorizada a las sociedades fiduciarias no 
etitá[ájü��tif!?.-�1 í-eéíli��#9,'�9�i�wi>ía�W,�� ra ietra'c ), numeralt o del 
ar!iF��p �·l?)��! p�e��!lt�:_E§t��!ll9•:_en StW8to elp�J?-��al de la �oc� edad 
admtmstradora de fondos de pensiOnes y cesanttas o de la soctedad - - -- �- ·· . .. .. .... ,_, .. -- -� · -<> ·, ...... , • •  _., _ , _  • • . � ·  �·�--.. . �  . .. "'1..._¿,"-!1 � ·.. � 
co�i�iopi_sta g�; bqlsa p�rt��.@���<?���g,plen<;>,S,&t:I un noventa por 
�j.�nto. (991;'��\(�f��� mJ,���(,; �:.'-' iR'!al'í:' ''1 <;: � .• ,h_ -.· :•o; : 

. 
CAPITULO IV . 

. 
. Reformas al régimen de las corporaciones financieras 

Artículo 9°.. El artículo 11 del Estatuto Orgánico del sistema 
financiero, quedará así: 

Objeto l .  Objeto de las corporaciones financieras. Las corpora
ciones financieras tienen por objeto fundamental la movilización de 
recursos y la asignación de capital para promover la creación, réorga
nización, fusión, transformación y expansión de cualquier tipo de 
empresas, como también para. participar en su capital, promover la 
participación de terceros, otorgarles financiación y ofrecerles servicios 
financiéros especializados que contribuyan a su desarrollo. 

Para los anteriores ef�ctos, se entenderá por empresa toda actividad 
económica organizada para_la producción, transformación, circula
ción, administración o custodia de bienes, o para la prestación de 
servicios, independientemente de la forma de organización que se 
adopte, de la calidad o no de comerciante de quien la desarrolle o de que 
los actos que se realicen sean o no catalogados como mercantiles. En 
tal sentido la empresa puede ser desarrollada mediante diversas figuras 
jlirfdí��$� !al�s,.p�m<i fj._dU:ci�;�éic�t�.t;J,9_onsoté�:qs�Uñi�9fi..�� témpora-
les, -"joi'rífveiitirre;' ·y empre'sas ·unipersoiíMe�.�.:_��:� r-��n? � �·-. ,' ·:·� / . · · · - :  .. :.· .. J·J . .,v"' OLd-.•·'·' .. 1 

De las empresas a que se refiere el presente artículo se exce_QtÚan las 
instituciones-,sometidas:al.controly<vigi1anda,de·la,Superintendencia 

Bancaria, salvo las sociedades de�senricios fiqancieros y los1estableci
mientos de crédito. En relación con los establecimientos de crédito se 
podrán celebrar las operaciones señaladas en los literales e), i) y m) del 
artículo 12, en el numeral 7° del artículo 2° y en el artículo 26 de este 
Estatuto. 

Parágrafo 1°. Las corporaciones financieras podrán efectuar con la 
Nación, los entes territoriales y sus respectivas-entidades descentrali
zadas todas las operaciones autorizadas a este tipo de entidades 
financieras, con sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 2° 
de la Ley 3 58  de 1997 y las que la modifiquen o sustituyan. 

Artículo 1 O 1• El valor de las inversiones de capital que pose� una 
corporación financiera, incluyendo las del sector real, no podrá exceder 
en ningún momento, el valor que resulte de sumar su capital, reservas 
patrimoniales, cuenta de revalorización del patrimonio y depósitos y 
exigibilidades a más de un (1) año de plazo. En todo caso las inversiones 
a que se refiere el inciso 1 o del numeral 1 o del artículo 119 de este 
Estatuto y las que realicen en otras instituciones financieras se. ajusta-
ran al lími����fi���F?:�n'eUite�at o) del num�r�n1���Kmisríf?)lftículo. 

' CAPITULO V . '" 

. . . ReformastaLRégimeilr;l :::>h · · · . : n• 
de:las.Corporacio�.es�.deAhorro·y MiV.ienda iS 

ArtícuÍ<D t1iWElqiumeral4° deliartítul62�·del'Est-atuto Orgáliico del 
Sistema Financiero quedará así: 

4. Corporaciones de ahorro y vivienda. Son corporádones de ahorro 
·y vivienda aquellas instituciones que tienen por función principal la 
captación de recursos para realizar pri�ordialmente operaciones acti
vas de crédito hipotecario de largo plazo. 

Artículo 12. El inciso 1 o del artículo 18 del Estatuto 'Orgánico del 
Sistema_ Financiero quedará así: . ' ·  

Objeto. Las corporaciones de ahorro y vivienda tienen como fina
lidad promover el ahorro privado y canalizarlo hacia la industria de la 
construcción. 

· . CAPITULO VI 
Reformas al Régimen 

de las Compañías de Financiamiento Comercial 
Artículo 13. El numeral 5° del artículo 2° del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero quedará así: 
· 

5. Compañías. de financiam,�ento. comer�.ifl:l:�.$-oii comgaijías de 
financiamiento· éomereial las' instituCiones 'qÜ�1'tienen por· función 
principal captar recursos a término, con el objeto primordial de realizar 
Operaciones·1acfivas· ae CrédiÍO '.para'1faCilitar-·l�fcomercializa6ión de 
bienes y setviCi0s1�.Y,:.realizar.opemC.ibries de arren.da:miento financiero 
o leasing. , · ' 

Artículo 14. El literal j) del artículo 24 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero quedará así: 

j) Realizar operaciones de leasing. 
Artículo 15. El artículo 26 del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero quedará así: 
· 

Para la adquisición de activos objeto de operaciones de leasing las 
compañías de financiamiento comercial podrán recibir créditos de 
otros. establecimientos de crédito, cuyas garantías se determinarán eh 
los térrilinos y condiciones que establezca el Gobierno Nacional. No 
obstante, la adquisición de activos por parte de las compañías de 
financiamiento comercial·para realizar operaciones de leasing opera
tivo sólo podrá financiarse con,recursos patrimoniales, los provenien
tes de los préstamos de otros establecimientos de crédito y de bonos 
cuyo plazo sea superior a un año. · 

CAPITULO VII 
Medidas Cautelares y Toma de Posesión 

Artículo 16. Modificase el artículo 113 del Estatuto Orgánico del 
·sistema Financi�ro·de la.sigui�nte forma:: r:-0!;��:) �b. · , : ·', 3 

J. Anterio� an[culo 1.0 eliminado. '"A partir de la vigencia de la presente ley, lás 
corporaciones "!inaiiciera;- no podrán rec.iº-ir n!ngún.t{po 9� depó�{to ª¡a vista"·. 

• • 
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16.1J.:�Adiciónasé·.un ptimednciso del-artículo 1 1 3 cuyo texto es el 
siguiente: · · · 

Sin perJuicio de las medidas que las entidades financieras deban 
adoptar en cumplimiento de las disposiciones que dicte el Gobierno 
Nacional en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 48 
literal i), de este Estatuto, la Superintendencia Bancaria podrá adoptal
individualmente las medidas previstas en los numerales 1 o 2° 3° 4° ' ' ' ' 
5°, 6° y 7° de este artículo. 

16.2 Adiciónase el artículo 113  con los siguientes numerales: 
6. Programa d_e recuperación. El programa de recuperación es una 

�e�i?a �n;caminada a evitar que una entidad sometida al control y 
vigilan cm .mcurra en causal de toma de posesión de sus bienes haberes 
o negocios o para subsanarla. En virtud de dicha medida, la entidad 
afectada deberá adoptar y presentar a la Superintendencia Bancaria un 
plan para restablecer su situación 1:t través de medidas adecuadas·, de 
conformidad con las disposiciones que dicte el Gobierno NacionaL. 

7. Las instituciones financieras de naturalez-a cooperativa sujetas al 
controfyvigilancia de la Superintendencia Bancan�·podtán convertirse 
en sociedades anónimas, en circunstancias excepcionales y con auto
rización previa de la Superintendencia Bancaria, mediante reforma 

. estatutaria adoptadá por su asamblea general. En este caso, los asocia
dos reeibirán acciones-en proporción a sus aportes e.n Ja fecha de la 
respectiva asamblea que determina la conversión 2 • 

8. Con el fin de prevenir que las entidades cooperatívas que realizan 
actividad financiera en los términos de la Ley 454 de 1 998, sean objeto 
de las medidas de toma de posesión previstas en el presente Estatuto, 
la Superintendencia Bancaria o la Supe�inten�encia de la Economía 
Solidaria según corresponda, podrá ordenar en cualquier momento que · 
se suspenda la compensación de los saldos de los créditos otorgados a 
asociados contra los aportes sociales. - _ · . -

9. Con el objeto de evitar que una institución financiera incurra en 
causal de toma de posesión de sus bienes o para subsanarla, y siempre -
cuando la Superintendencia Sanearía. considere que dichas medidas 
pueden ·contribuir a restablecer la situación de la entidad, se aplicarán 
las siguientes normas especiales: . . _ 

9.1 . En el caso de fusión: 
a) Los plazos del numeral1° del artículo 56 de este Estatuto serán 

de 5 y �O días, respectivamente; . 
. 

· b) :Efplazo del nui:neral3° del artícülo 56 de este Estatuto será de 
8 d, ¡, - . , . ,, -

ms; ' · \,., . _ . · . • . 
· 

e) E�_plazo prev��to en el ��fulo 57 de este Estatuto será de 15 ·días; 
d} Los plazos del numeral l?ide.hartículo 58 de. este Estatuto serán 

de 15 y 1 O días, respectivaniente; 
· · · . 

e) Lo dispuesto en el literal e) del numeral2° del artículo 58 de este· 
Estatuto se aplicará· respecto. de las personas que vayan. a tener el 
carácter de administradores o accionistas de la entidad absorbente; · 

f) No será necesario publicar el aviso previsto. en el artículo 59, ni 
se aplicará el artículo _62 de este Estatuto; 

g) No habrá lugar al trámite previsto por el artículo 58 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, e� do quiera que la Superintendencia 
Bancaria haya autorizado la operación concreta de fusión dentro del 
programa de recuperación. 

9.2. En los casos de adquisición se aplicarán his siguientes reglas: 
a) La entidad adquirente podrá comenzar la adquisición de aéciones 

por acuerdo de su junta directiva. Sin embargo, sólo podrá haber 
absorción con la previa autorización de la asamblea de accionistas. En · 
el evento en que la asamblea no autorice la operación, la entidad 
adquirente procederá a enajenar las acciones dentro de los plazos 
establecidos por la ley; 

b) El plazo estipulado en el artículo 64 de este Estatuto será de 15 días; 
8.3 En el caso de cesión de activos� pasivos y contratos· se aplicarán 

las siguientes reglas: 
a) Será necesario obtenerla autorización previa de la Superintendencia 

BanCaFia, la cual tendrá uri plazo de 15 días·para pronunciarse; 

b) Se aplicaránUts reglas'del artículo 68-y las de esta ley, aún cuando 
la cesión de activos y pasivos no alcance el porcentaje fijado por el 
numeral 5° del artículo 68 de este Estatuto; 

· 
e) La decisión de cesión podrá adoptarse por acuerdo de la junta 

directiva o del órgano que haga sus veces; . 
· · . -

· d) N o se aplicará lo dispuesto en el numeral2° d�l artículo 68 de este 
Estatuto respectivo de la entidad cedente; 

e) No se aplicará lo previsto en el numeral3° del artículo 68 de este 
Estatuto. En su lugar se publicará un aviso en un periódico de amplia 
circulación nacional dentro de los 1 O días siguientes a la fecha-en que 
se haya recibido la autorización de la Superintendencia Bancaria . 
Dentro de los diez días siguientes a la publicación del aviso mencio
nado, las personas que séan parte en negocios fiduciarios, celebrados 
en razón de las calidades de la entidad, podrán oponerse a la cesión. En 
este evento, el interesado podrá solicitar que la cesión se realice a otra 
institución, lo cual podrá aceptar la entidad fiduc_iaria. En caso contra
rio la misma podrá poner fin al contrato anticipadamente, sin que haya 
lugar a i,ndemnizaéión de perjlficios pprJal p�ch9.- .. , ., ; . , . . .  _ :; , .. 

Lo dispuesto en este inciso no se aplicárá·a los negoCios fiduciarios 
de garantía, así como tampoco a- aquellos: que .tienen. pon objeto 
desarrollar procesos de titularización o en los cuales. existan terceros 
que sean titulares de derechos derivados de dichos :negocios,. eventos 
en los. cuales, si hubiere desacuerdo sobre la cesión, la misma se 
realizará a la fiduciaria que designen los interesados por el procedi
miento que establezca el Gobierno. Respecto de los demás contratos 
no se requerirá el consentimiento del contratante cedido; · 

f) Cuando se transfiera el total o parte del activo de una institución 
a otra entidad, dicha transferencia se podrá realizar en virtud de una 
escritura pública en la cual se señalarán en forma global los bienes que 
se transfieren, señalando su monto y partida de acuerdo con el último 
balance de la entidad; 
· · En estos casos, la transferencia de los bienes y sus correspondientes 
garantías y derechos accesorios, operará de plt�no derecho, sin necesi
dad de notificaciones, inscripciones, ni aceptación expresa de los 
obligados. Lo anterior sin perjuicio de que en el caso de títulos valores 
deba realizarse el endoso correspondiente y .que en el caso de bienes 
cuya tradición por ley deba efectuarse por inscripción en un registro, 
la misma se realke conforme a las normas correspqndientes, evento en 
el cual en la misma escritura o en otra escritura posterior, cuando se 
trata de bienes que requieren esta . clase de"- solemn�d�d. deberán 
.individualizarse di((hos bienes; En el caso de·que un t�rcero hubiera 
adquirido los activos por un acto oponible a terceros con fecha, cierta 
anterior' a la escriturá;''el mismo no será afectado en; sús derechos; , : 

h) Las disposiCiones de este numeral se aplicaráli también a los cas6s 
en que la entidad haya sido objeto de toma de posesión. 

Artículo 17. Modificase el artículo 11 4 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero de la siguiente forma: · 

17: l. El texto del artículo 1 14 vigente a la fecha de expedición de 
esta ley se identificará con el número 1, y al mismo se le adicionan los 
siguientes ordinales: 

h) Cuando existan graves' inconsistencias en la información que 
suministra a la Superintendencia Bancaria que a juicio de ésta no 
permita conocer adecuadamente la situación real de la entidad; 

' 

i) Cuando la entidad no-cumpla los requerimientos mínimos de 
capital de funcionamiento previstos eri.el artículo 80 de este Estatuto; 

j) Cuando incumpla los planes _de recuperación que hayan sido 
adoptados. · 

17.2 Adiciónase el artículo 114  con el siguiente numeral: 
2. La Superintendencia Bancaria deberá tomar posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negoCios de una entidad vigilada, cuando se 
· presente alguno de los sigui�ntes hechos: 

a) c��dq,�����;xa:\�d�ci,4o
_
��patr!w.onio téc�ico por �ep,�Jo del 

cuarenta por ciento (40%} p�Jm�el mimmo previsto por 1� normas: 
sobre patrimonio l!dectiádo;--· . !  · · , __ ,_,;:> • ' ;, ·· 
--�t�. - - . _. ;'""'. :_·� { ,) -� :·>,. . :· .:-:· ·;',- 1 .  • • .',;·:. __ ; �� : ::,!.',· "" 

2 Correspondía al.arrterior artículo 6?4 trasJadado ahora como numeraL 
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. b) Cuando haya expirado .el plazo para presentar programas de 
recuperación o no se cumplan las metas de los mismos, en los casos que 
de manera general señale el Gobierno Nacional, de c9nformidad con el 
artículo 48, literal i). 

Artículo 18. ·El artículo 115 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero quedará así: 

El Superintendente Bancario, previo concepto del Consejo Asesor 
y con la aprobación del MinistrO de Hacienda y Crédito Público, podrá 
tomar inmediata posesión de los bienes, haberes y negocios de una 
institución vigilada. 

· 

La toma de posesión tendrá por objetó establecer si la entidad debe 
ser objeto de liquidación; si es posible colocarla en condiciones de 
desarrollar adecuadamente su· objeto social, o si se pueden realizar 
otras operaéiones que permitan lograr mejores condiciones para que 
los depositantes,_ ahorradores e inversionistas puedan obtener el pago 
total o parcial de sus acreencias. La decisión correspondiente deberá 
adoptarse por la Superintendencia Bancaria en un término no mayor de 
-dos meses, prótrcfg�bles· por\intérmino igual por dicha entidad. · 

Lo anterior no impedirá que si en el, desarrollo del proceso de 
liquidación se encuentra que es posible colocar la entidad en condicio
nes de desarrollar su objeto social o realizar actos que permitan a los 
ahorradOres, inversionistas o depositantes obtener mejores condicio
nes para el pago total o parcial de sus acreencias de acuerdo con lo 
dispuesto en este artículo, se adopten, previa decisión en tal sentido de 
la Superintendencia bancaria, las medidas para el efecto. Igualmente, 
si durante la administración de la entidad se encuentra que no es posible 
restablecerla para que desarrolle regularmente su objeto social, se 
podrán adoptar, previa decisión en tal sentido. de la Superintendencia 
Bancaria, "las medidas necesarias para su liquidación .. 

Artículo 1 9. El artículo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero quedará así: 

· 

La toma de posesión conlleva: · . 
a) La separación de los administradores y directores de la adminis

tración de los bienes de la intervenida. En la· decisión de toma de 
posesión la Superintendencia Bancaria podrá abstenerse de separar 
determinados directores o administradores, sin perjuicio de que pos
teriormente puedan ser separados en cualquier momento por el agente 
especial; 

b) Li' separación del revisor fiscal, salvo que en razón de las 
circunstancias que dieron lugar a la intervención, la Superintendencia _ 
decida no removerlo. Lo anterior sin perjuicio de que posteriormente 
pueda ser removido por la Superintendencia Bancaria. El reemplazo del 
revisor fiscal será designado por el F ond.o de Garantías de Instituciones 
Financieras. En el caso de liquidaCión Fogafin podrá encomendar al 
revisor fiscal el cumplimiento de las func:iones propias del contralor; 

e) La improcedencia del registro de la cancelación de cualquier 
gravamen constituido a favor de la· intervenida sobre cualquier bien 
cuya mutación está sujeta a registro, salvo expresa autorización del 
agente especial designado. Así mismo, los registradores no podrán 
inscribir ningún acto que afecte el dominio de .los bienes de propiedad 
de la intervenida, so pena de ineficacia, salvo que dicho acto haya sido 
realizado por la persona antes mencionada; . 

d) La suspensión de los procesos de ejecución en curso y la 
imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra la entidad 
objeto de toma de posesión por razón de obligaciones anteriores a dicha 
medida. A los procesos ejecutivos se aplicarán en lo pertinente las 
reglas previstas por los artículos 99 y 100 de la Ley 222 de 1995, y 
cuando allí se haga referencia al concordato se entenderá que se hace 
relación al proceso de toma de posesión. La actuación correspondiente 
será remitida al agente especial; 

e) La cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la · 
toma de posesión que afecten bienes de la entidad. La Superintendencia 

/ Banc:1ria librará los oficios correspol).,dientes; . . . .  ; . 
. f) La suspensión de pagos :de las obligacion.es·. qausadas hasta el 

momento .de- la .. toma de . p9sesión, cuando' �f)Í ._lo disponga la 
SuperihteQ.dencial;lancaria, en e lacto de toma de-posesión. En el evento • 1.. - • • • •• • 

en que inicialmente no se hayansttSp�ndido lospagos',-Ja Superintendencia 
Bancaria en el momento en que lo considere conveniente, podrá 
decretar dicha suspensión. En tal caso los pagos se realizarán durante 
el proceso de liquidación, si ésta se dispone, o dentro del proceso 
destinado a restablecer la entidad pará que pueda desarrollar su objeto 
social de acuerdo con el programa que adopte el Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras o se acuerde con los acreedores. No 

· obstante, la nómina continuará pagándose normalmente, en la medida 
en que los recursos de la entidad lo permitan; . 

g) La interrupción .de la prescripción y la no operancia de la 
_ caducidad respecto de los créditos a cargo de la entidad que hayan 

surgido o se hayan hecho exigibles antes de la toma de posesión; 
h) En el evento en que se decrete la cesaCión de pagos o la liquidación 

de la entidad, o se reduzca su patrimonio neto por debajo del cincuenta 
por ciento (50%) del capital suscrito, la misma dejará de estar sujeta 
al régimen de la renta presuntiva. 

Parágrafo. La separación de los ádministra . .dores y del revisor fiscal · 
por causa de la toma de posesión, al momento de la misma o posterior
mente, da lugar a la terminación del contrato de trabajo por justa causa 
y por ello no generará indemniz'!ción alguna. . . :.. ,�. 

2. Término. Dentro de un término no mayor .de dos meses ptorroga
bles contados a partir de la toma de posesión� la Superinténdencia 
Bancaria, previo concepto del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, determinará si la entidad debe ser objeto de liquidación, 
si se pueden tomar medidas para ·que la misma pueda desarrollar su 
objeto conforme a las reglas que la rigen o si pueden adoptarse otras 
medidas que permitan a los depositantes, ahorradores o inversionistas 
obtener el pago total o 'un parCial de sus créditos de conformidad con 
este artículo. En los dos últimos casos, el Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras presentará a la Superintendencia Bancaria el 
programa que aquél seguirá con el fin de lograr el cumplimiento de la 
medida y en el cual se señalárári los plazos para el pago de los créditos. � 
Dicho programa podrá ser modificado cuando las circunstancias lo 
requieran, evento que se comunicará a la Superintendencia Bancaria y 
a los interesados. Lo anterior sin perjuicio de que pueda haber acuerdos 
entre los acreedores y la entidad objeto de la toma de posesión_.\ 

En el evento de que se disponga la liquidación de la entidad por parte 
de la Superintendencia Bancaria, la toma de posesión se mantendrá 
hasta que termine la existencia legal de la entidad o hasta que se 
entreguen los activ9s remanentes al liquidador designado. por los 
accionistas, una vez pagado el pasivo externo. Si se decide adóptar las 
medidas necesarias para. que la entidad pueda desarrollar . su objeto 
social de acuerdo con las normas que la rigen ·u· otras medidas que 
.permitan obtener el pago total·o·pareial de los créditos de los•deposi-

. tan tes, ahorradores e inversionistas,. en la forma prevista en este 
artículo, la toma de posesión se mantendrá hasta que la Superintendencia 
Bancaria, previo concepto del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras, determine la restitución de la entidad a los accionistas. . . 

Cuando no se disponga la liquidación de la entidad, la toma de 
posesión no podrá exceder del plazo de un 8:ño, prorrogable por la· 
Superintendencia Bancaria, por un plazo no mayor de un año; si en ese , 
lapso no se subsanaren las dificultades que dieron origen a la toma de 
posesión la Superintendencia Bancaria dispondrá la disolución y 
liquidación de la institución vigilada. Lo anterior sin perjuicio de que 
el Gobierno por resolución ejecutiva autorice una prórroga mayor 
cuando así se requiera en razón de las características de la entidad. 

Artículo 20. El artículo 1 1 7  del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero quedará así : 

Liquidación como consecuencia de la toma de posesión. 
l .  La decisión de liquidar la entidad implicará, además de los efectos , 

propios de la toma de posesión, los siguientes: 
a) La disolución de la entidad; 
b) La exigibilidad de todas las . obligaciones �rplazo a cargo de la 

intervenida, sean comerciales o civiles, estén o no caucionadas, lo 
anterior sin perjuicio de lo que dispongan las normas que re�len las 
operaciones de f\lturos, opciones y otros derivados; 

• 
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e) La:fotmación �de:'la ?1asa de-J;>iel)es; . 
d) La termin�ción automática al vencimiento de un plazó de dos 

meses siguientes a la ejecutoria del acto administrativo, de los contra
tos de seguros vigentes, cualquiera que sea su clase, celebrados por una 
entidad aseguradora respecto de la cual 1a Superintendencia Bancaria 
disponga la liquidación. La SuperintendenCia Bancaria podrá ampliar 
este plazo hasta en seis meses en d caso de segurüs de cumplimiento 

. y de vida. En el acto administrativo que ordene la liquidación de una 
entidad aseguradora se advertirá la consecuencia de la terminación . 
automática antes· mencionada. Lo anterior salvo que la entidad objeto 
de la toma de posesión ceda los contratos correspondientes, lo cual 
deberá hacerse en todo caso cuando se trate de contratos de seguros 
celebrados para pagar una renta vitalicia d� conformidad con la Ley 100 
de 1 993 y los de seguros obligatorios de 'accidentes de tránsito. Para 
este efecto se tendrán·en cuenta las reservas matemáticas corr€spon
dientes que constituyen ahorro provisional del asegurado. y si es, del · 

caso los derechos derivados de la garantía de la N ación, de conformidad 
con la L�y� lOO. deJ Q?3·.. . , . , ,, ,.,,1 o r  i:> [  )'/ 

· 2. Tétmino de viigencia de la medida. La toma de'posesión de la · 
entidad se conservará hasta cuando se declare terminada su existencia 

· legal, saJ:vo cuandq;:s� realice la entrega al liquidador designado en 
asamble�tde accion��tas. 

: .�, '-· . ·  
Cuando se disponga la liquidación; la misma no podrá prolongarse 

por· más de cuatro ( 4) años desde su inicio. Lo anterior sin perjuicio de 
que el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución ejecutiva por un . 
término mayor en razón del tamaño de la entidad y las condiciones de 
la liquidación. 

· Artículo 2 1 . El artículo 29 1 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero quedará así: · · 

Principios que rigen la toma de posesión: 
Corresponde al Presidente de la· República, en ejercicio de las 

funciones que le otorga el numeral 25 del artículo 1 89 de la Consti
tución Política, señalar la forma como se desarrollará el proceso de 
toma de posesión, y en particular: la forma como se procederá a liquidar 
los .activos de la entidad, a realizar los actos necesarios para colocarla 
en condiciones de desarrollar su objeto social o a realizar los actos 
necesarios para obtener mejores condiciones para el pago total o parcial 
de las acreencias deJqs, ahorradores, depositantes. e i11versionistas; la 
forma y '?.POrtuniq��q, �q;da cual se deben presentar los �créditos o 
reclama<(jgnes; las §.urnas . que se pu��en cancelar como gastos de 
administración; la forma como se reconocerán y pagarán los créditos, 
se decidirán las opj(j.Ciones, se �restituirán los bienes que no deban 
formar P:&rte d,e la m.a.sa, yJ:n gel}��f\J�1lg� .actos .q\}e �l1jQ�S�9llo de la 
toma. de posesión se pueden o se deben realizar. 

Dichas facultades las ejercerá el Presidente de la República con 
sujeción a los principios y criterios fijados en el artículo 46 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y a las siguientes reglas generales: 

l .  La toma . de posesión sólo podrá adoptarse por las causales 
previstas en la ley. 

2. La misma tendrá por objeto la protección del sistema financiero 
y de los depositantes y ahorradores con el fin de que puedan obtener el 
pago de sus acreencias con cargo a los activos de la entidad y, si es del . 
caso, al seguro de depósito. · · 

3 .  Las decisiones que se adopten tomarán en cuenta la posibilidad 
real de subsanar las causas que dieron lugar a la toma de posesión y la 
necesidad de evitar situaciones que pongan en juego la estabilidad del 
sector financiero y de la economía en general. 

4. La de.cisión de toma de posesión ser� de cumplimiento inmediato 
'a través del funcionario comisionado para el ef�cto por el Superinten
dente y si la misma no se puede notificar personalmente al representante 
legal se notificará por un aviso que se fijará en lugar público de las 
Oficinas ?,de la adminjsJraqiÓn del : dqrriicilio SOCÜlj; ; :J:�l, };�CUrSO de 
reposición no suspenderá la� ejecución:de la medida . . . · 

5. Cottesponderá:al Fondo de Garantías de Insiifucio�es·Fmancieras 
designar al agente especial, quien podrá ser una persona :natural o 

jurídica, podrá actuar tantO(�dur:ante':;Ja.; etapa inicial, como· en · la 
administración o liquidación y podrá coritar con una junta asesora con 
representación de los acreedores en la forma que fije el Gobierno. 

6. Los agentes especiales desarrollarán las actividades que les sean 
confi8:das bajo su inmediata responsabilidad. . · 

7. El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras realizará el 
seguimiento de la actividad del agente especial, sin perjuicio de la 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria sobre la entidad objeto de 
administración, mientras no se decida s� liquidación. · 

8 .  Los agentes especiales. ejercerán funciones públicas transitorias, 
sin perjuicio de la aplicabilidad, cuando sea del caso, de las reglas del 
derecho privado a los actos que ejecuten en nombre de la entidad objeto 
de la toma de posesión . . . 

· 9. Las medidas que se adopten no podrán beneficiarinjustific'!damente, 
directa o indirectamente, a los accionistas ·y a los administradores de la 
entidad. 

ci
. 

��ió�e cf:l
ofi%:g����:ci6':�·smH�·:

4�Js(g
·
l.��J�t¿:HB�iFrfPJÍt�11. !�)?fl�.i�· 

p . ,. · .  p '" · ' · , "' ""' , ·" • · ·-· .�- · ''''n ·-- · . . . .. , .. " "" ' . .. . . , " ' 
1 1 . La& medidas que se , �9optén podrán .i�cltlir" · ��tre: . qtrJ\§1 �  �§!; 

. reducción de capital, la emisión y colocaciónq� ,acciol).�S sin SJ;ljee�(m 
al derecho de preferencia, la cesic?n de activos· ó pasi-\{9�; las· r��f6ne.s· 
o escisiones, el pago de créditos por medió de1a éritrega de:dérecho's 
fiduciarios en fideicomisos en los cuales se encuentren los activos de 
la entidad, el pago anticipado de los títulos, así como cualq1,1ier otra que 
se considere- adecuada para lograr los fines de la intervención. Igual
mente, podrán cancelarse gravámenes sobre bienes de la entidad, sin 
perjuicio del privilegio del acreedor sobre el valor corre�pondiente. 

1 2. La liquidación de los activos de la entidad, cuando sea del caso, 
se hará a través de mecanismos de mercado y en condiciones que 
permitan obtener el valor en el mismo de dichos activos. 

1 3 .  Podrá suspenderse el proceso cuando las circunstancias así lo 
justifiquen, con las consecuencias que señale el Gobierno, evento eh 
el cual el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras podrá asumir 
la representación de la entidad para los efectos a que haya lugar. 

14 . Deberá establecer reglas destinadas a culminar la liquidación, 
cuando existan activos que no han podido ser enajenados o situaciones 
jurídicas que no hayan podido ser definidas. Dichos mecanismos 
podrán incluir, entre otros, 1� a,djudicación de los aQtivos remanent�s 
a los acreedores como pago dtú,n.1s crédito� Ó;·a los acdoni,�ta�� �i es del , 
caso, o la entrega de d\c;hos aCti vós aúna determinada e.ntiaad t?n la cual . 
aquellos y éstos, si e�:.9rl caso1 conven,g�n. . . .  , . . , 

1 5 .  A los proceso�, de toma q<;:;pos�_sj ÓD:se aplicará lo ;previsto en 1 os ·, 

artículos 1 O 3 y 1 04 de la Ley 222 de 1·99 5 y para tal efecto se entenderá 
que cuando dichas disposiciones hacen referencia al concordato se 
refieren a la toma de posesión. El agente especial podrá poner fin a los 
contratos existentes al momento de la toma de posesión si los mismos 
no son necesarios para la administración o liquidación. 

1 6. La toma de posesión y en general los procesos concursales no 
impedirán cumplir las operaciones realizadas por la entidad o por 
cuenta de ella en el mercado de valores cuando ello sea conveniente para 
la misma. En todo caso, la toma de posesión no impedirá a la Bolsa de . 
Valores correspondiente hacer efectivas, conforme a las reglas que la 
rigen, las garantías otorgadas para cumplir una operación en que sea 
parte una entidad objeto de toma de posesión� 

· 1 7. De las reclamaciones que se presenten oportunamente se dará 
traslado a los interesados y sobre ellas deberá decidir el agente especial 
por acto administrativo que se notificará por edicto. 

1 8 . Sé podrán establecer mecanismos para compensar con cargo a 
los activos de la entidad la pérdida de poder adquisitivo 6 los perjuicios. 
por razón de la pérdida de rendimiento que puedan sufrir los depositan
tes, ahorradores o inversiónist�s por la falta de pago oportuno. 

1 9 . La . acción que 'iht�ntéii lO's iifiorradores, depositante·s o 
inversioni:stas Go'titra.::;ra.s petsóáas que hayan realizado: las:.conductas 
irregulares·que dletdfi lúgar a'fa toma de posesión� con el fin:de obtener 
la reparación de los- perjuicioSJ\caus·ados�i se · :sujetará a "l�s mismas· 
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disposiciones previstas por el . numeral 3 del artículo 9 8  de este 
Estatuto. 

· 
20. Durante todo el proceso, incluyendo la administración de la 

entidad o su liquidación, podrán celebrarse acuerdos entre los acreedo
res y la entidad intervenida, los cuales podrán ser aprobados por el voto 
favorable del 5 1�{ :de las acreencias y del 5 1 %  de los acreedores, 
incluyendo en este cómputo el valor de .los depósitos en que el Fondo 
se haya subrogado. En los demás aspectos dichos acuerdos se sujetarán 
en lo pertinente a las normas del régimen concordatario. 

2 1 .  Las medidas que se adopten tomarán en cuenta la necesidad de 
proteger los activos de la entidad y evitar su pérdida de valor. 

Artículo 22. El artículo ·300 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero quedará así: 

l. En caso de liquidación, ios créditos serán pagados siguiendo las 
reglas de prelación previstas por la ley. En todo caso, si el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras paga el seguro de depósito o una 
garantía, el mismo tendrá derecho a obtener el pago de las sumas que 
haya cancelado, en las rríis'ri:üis condiciones qué lbs depositantes o · 

·, ahorradores. · ·· · ·· · ·  _ ;  . .. , ;  , .  __ , , .  · ·, -� - - · ", ., ... · · 
J •• ' '2:"tás'·sliiiuis ·que córiesporidan a pasivos no reclamados' oportuna
mente por los acreedores o los accionistas durante el proceso de 
üquidacion,- según sea el caso, se entregarán al Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras con destino a la reserva correspondiente de 
conformidad con el artículo 3 1 8  de este Estatuto. 

3 .  u na vez cancelado todo el pasivo externo o vencido el plazo para ' 
reclamar su pago y en este caso, entregadas las sumas correspondientes 
al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, los accionistas 
podrán designar el liquidador que deba continuar el proceso. A. partir 
de dicho momento, a la liquidación se aplicarán en lo pep:inente las 
reglas del Código de Comercio y sus disposiciones complementarias. 

4. La liquidación podrá reabrirse cuando con posterioridád a la 
declaración de terminación de la existencia legal de una persona 
jurídica se tenga conocimiento de la existencia de bienes o derechos de 
propiedad de tal entidad, o de situacionesjurídicas no definidas. En este 
caso la reapertura se realizará por el término que señale el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras y tendrá por objeto exclusivo 
liquidar dichos activos o definir tales situaciones jurídicas. 

5 .  Las sumas que se deban por el asegurador objeto de liquidación 
�por concepto de pagos de siniestros serán canceladas como créditos de 
primera clase después de los créditos .. fi.scales. 

S in perjuicio de lo dispuesto por este estatu�9 P.�a las sumas pagadas 
por concepto de seguro de depósito, las obligaciones a favor del Banco 
de la Repúblic.a, por concepto.sle cupo� de liquidez u otras operaciones, 
y del Fondo de Garantías de 'Instituciones Financieras gozarán del 
derecho a ser cubiertas con sumas ex¡::luidas de la masa de la liquidación · 
de instituciones vigiladas por la Superintendencia Bancaria. 

Las sumas recibidas por la cancelación de crédito redescontados, 
antes o después de la intervención, incluyendo las que se reciban al hacer 
efectivas las garantías correspondientes, estarán excluidas de la masa 
de la liquidación y con las mismas se pagarán las obligaciones derivadas 
de las respectivas operaciones de redescuento con el Banco · de la 
República, cuando éste intermedie líneas de crédito externo, Finagro, 
Bancoldex, F indeter, el Instituto de Fomento Industrial y la Financiera 
Energética Nacional, siempre y cuando dichas entidades hayan presen
tado la correspondiente reclamación en la liquidación. El saldo insoluto 
de estos créditos constituirá una obligación a cargo de la masa de la 
liquidación y estará sujeto a las prelaciones establecidas en la ley. Lo 
anterior sin perjuicio de que la entidad de redescuento en su carácter de 
titular del crédito pueda obtener directamente el pago o una dación en 
pago. 

6. Los bienes excluidos de- la masa de liquidación que se encuentren 
debidamente identificados se restituirán a quienes tengan derechó a 
ellos en la oportunidad preVista ei:ú�lteglarriento�•tas sumas recibidas 
por r�óa �el pago de créditos·rede�.con.tados se�cap�elarán_ala entidad 
de redescl,l.�nto,- Las .otras. p�rsonas qtie de acu�rdo con la_ h�y tengan 
derecho a ser pagadas con bienes excluidos de.1a·masa, pero que no 

tengan derechos sobre un bien determinado, ,recibirán el p'ágo de sus 
créditos a prorrata sobre los bienes restantes. 

ArtíCulo 23 . Adiciónase los ordinales h), i), j)  y k) al numeral 2 del 
artículo 299 del . Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Los 
ordinales g), h), i), y k) del numeral 2 del artículo 299 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero quedarán así :  

g) Las primas recibidas pero no devengadas por la as·eguradora 
objeto de la medida; 

h) Las sumas recaudadas por cuenta de terceros, incluyendo las 
correspondientes al pago de impuestos; 

i) Las reservas correspondientes al régimen de seguridad social; 
j) Los bienes dados en lea�ing, los cuales se transferirán al locatorio 

cuando ejerza la opción y pague el valor respectivo. Si está pendiente 
el plazo de ejecución del contrato y el locatorio no accede a pagar el 
valorpresente.correspondiente, el contrato y el bien serán cedidos a otra 
entidad legalmente facultada para desarrollar operaciones de leasing; 

k) En general;¡las especies identificables que .aun encontr�ndose en 
poder la entidad intervenida pertenezcan a otra persona, paralo cual se 
deberán allegar las pruebas suficientes. · 

Artículo 24. Modifícase el numeral 7° del artículo 30 1 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero de la siguienú�·.forma: . o 

24. 1 Ef prinier inciso del ¡:¡umeral 7° del artículo 3 0 1  dél Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero quedará así: 

7. Acciones revocatorias. Cuando los activos de la entidad interve
nida sean insuficientes para pagar la totalidad de créditos reconocidos, 
podrá impetrarse por el liquidador la revocatoria de los siguientes actos 
realizados dentro de los dieciocho ( 1 8) me�es anteriores a la fecha de 
la providencia que ordene la toma de posesión. 

24.2 Adiciónase el numeral 7° del artículo 30 1  del Estatuto Orgá
nico del Sistema Financiero con el siguiente ordinal: 

f) Los actos a título gratuito. 
24.3 El ordinal e T del numeral 7°. del artículo 30 1 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero quedará así : 
e) Los demás actos de disposición o administración realizados en 

menoscabo de los acreedores, cuando el tercer beneficiario' de 1dicho 
acto no haya actuado con buena fe exenta de culpa. 

CAPITULO VIII _. �- , .-
Disposiciones relativas al Fondo de _Garantías¡:i 

de Instituciones Fina�cieras y al Seguro de Depó_s'ito 
Artículo 25. -Elordinal f) del numeral 2 del artículo 3 1 6 del Estatuto 

Orgánico del Sist�ma Financiero quedará así: · · 
f) En loS' casos dé toma de p'Osesión, designar a los agentes e�speciales 

de instituciones financieras. 
Artículo 26. Modificase el artículo 3 1 7  del Estatuto Orgánico del 

Sistema Financiero de la siguiente forma: 
26. 1 El numeral 1 del artículo 3 1 7 quedará así: 
l .  Instituciones que deben inscribirse. Para los efectos .de la parte 

segunda del libro cuarto de este estatuto deberán inscribirse obligato
riamente en el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, pre.via 

· 
calificación hecha por este, los bancos, las corporaciones financieras, 
las compañías de financiamiento comercial, las corporaciones de 
ahorro y vivienda, las sociedades administradoras de fondos de pensio
nes, y las demás entidades cuya constitución sea autorizada por la 
Superintendencia Bancaria y respecto de las cuales la ley establezca la 
existencia de una garantía por parte del Fondo de Garantías de Institu
dones Financieras. 

26.2 Adiciónase el artículo 3 1 7  del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero con el siguiente numeral: 

3. Cuando quiera que se otorgue a la Superintendencia B�caria la 
función de inspección, vigilancia y controLde otras entidades distintas 
a aquellas sobre: las cuales actualmente ejerce. diéña función;· para que 
en cualquier evento el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
pueda otoligar respecto de estas entidades su garantía o el seguro de 
depósito, será ne�esario que se realice un estudio sobre el riesgo de cada 

• 
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una de �ll�s, parad· cual se tomará.en cuenta la información remitida 
por la Superintendencia Ba,ncaria sohre la situación de la entidad, sus 
niveles de solvencia y demás indicadores de riesgo. Con base en dicho 
estudio la Junta Directiva decidirá si otorga· la garantía o el seguro o 
si supedita dicho otorgamiento al cumplimiento de determinadas . 
condiciones. 

En cualquier caso las entidades que capten ahorro del' público 
deberán advertir sobre la existencia o no del seguro de depósito y su 
alcance, de conformidad con las instrucciones que al respecto imparta 
la S upedntendencia Bancaria . .  

Artículo 27. Adiciónase el artículo 3 1 9 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero con los siguien'"es numerales: 

2 .  En el manf>jo de sus ingresos el Fondo se sujetará a las· siguientes 
reglas: 

a) Los ingresos provenientes de primas por concepto del seguro de 
depósito, pagos por las garantías que se otorguen, así como aquellos 
otros ingresos que· se· reciban por reembolsos;· recuperaciones y otros 
derivados de sus actividades frente a las entida:dd· :ihscritas, salvo 
aquellos realizados con recursos del patrimonio propio del Fondo, se · · 
destinarán a la formación de las reservas que a continuación se señalan 
tomando como base-las entidades respecto de las cuales se.hace él pago: 
reserva para el pago de seguro de depósito de bancos, ·corporaciones

. 
· financieras, corporaciones de ahorro y vivienda y compañías de 

financiamiento comercial; reserva para el pago de la garantía de los 
fondos de cesantías; reserva para el pago de la garantía delós fondos 
de pensiones, y reserva pata el pago de pensiones a cargo de las 
administradoras de riesgos profesionales; 

b) En el evento en que la ley otorgue al Fondo la facultad o la 
obligación de garantizar otra clase de entidades, los recursos destinados 
a asegurar el pago de dichas garantías se administrarán en reservas 
espeCiales y separadas; 

e) Cuando el Fondó obtenga ingresos por razón de operaciones 
realizadas con cargo a los recursos 'de las reservas o por venta de 
activos o entidades que adquirió en desarrollo de los procesos 
previstos por el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, dichos 
recursos acrecerán las correspondientes reservas en la forma que 
determine el Gobierno; 

d) Los recursos de cada una de las reservas se destinarán exclusiva
mente para atender·ei:pago de los siniestros o de las garantías para las 
cuales fueron con·stituidas, o para realizar operaciones de apoyo 
respecto de las entidades a las cuales se refiere la ·respectiva reserva, 
en los términos de esta ley, y no podrán utilizarse para otros fines. El 
monto de los recursos que con cargo a una reserva se destinen para 
realizar operaciones de apoyo, así como su costo neto estimado, no 
podrá exceder las sumas que el Fondo debería pagar por concepto del 
seguro de depósito o de la respectiva garantía, salvo que dicha opera
ción sea necesaria para evitar umi liquidación que amenazaría la 
estabilidad del sistema financiero o causaría graves perjuicios a la 
economía nacional. Lo anterior siri perjuicio del pago posterior del 
seguro de depósito, si hay lugar al mismo. 

Cuando quiera que los recursos de una reserva sean insuficientes 
para atender un siniestro, pagar una garantía o adoptar una medida de 
apoyo, la Junta Directiva del Fondo de Garantías de Instituciones 
Financiéras adoptará un plan de reconstitución de la reserva, el cual 
podrá incluir el aumento de las primas por encima del límite previsto 
en el artículo 323 de este Estatuto. Dicho plan deberá ser aprobado con 
el voto favorable del Ministro de Hacienda y Crédito Público, cuando 
quiera que se prevea la realización del mismo, total o parcialmente, con 
aportes del Presupuesto General de la N ación o a través de operaciones 
de endeudamiento con la garantía de la N ación. En el evento en que qe 
acuerdo con dicho plan se considere necesario recibir recursos del 
Presupuesto General de la Naeión, el Fondo adelantará los trámites · 
necesarios ante la DirécGión' General de Presupue_sto del Ministerio de 
Hacienda y Crédito· Públiéo para que se incorporen en el proyecto d� 
presupuesto los recursos neces_arios o se realicen las demás operacio
nes a qu��haya lugar; 

e) El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras cobrará por 
razón de su labor administrativa y con cargo a las reservas, la suma que 
indique su junta directiva, la cual consistirá en un porcentaje  del monto 
de los activos de las reservas o de los ingresos de las mismas, el cual 
será calculado tomando en cuenta los gastos del Fondo de acuerdo con 
el presupuesto del mismo aprobado por la Junta Directiva. 

Parágrafo transitorio. Los recursos que a la fecha de entrada en 
vigencia de esta ley conforman el patrimonio del Fondo de Garantías 
de Instituciones Financieras se div_idirán en dos partes: aquellos que se 
conservarán como parte del patrimonio propio del Fondo, y los que 
estarán destinados a las reservas. Corresponderá a la Junta Directiva del 
F on�o distribuir los recursos correspondiéntes, tomando en cuenta los 
siguientes principios: 

a) Para determinar elmonto que se destinaráareservas setendrá 
en cuenta: el valor de las sumas que han aportado las entidades 
financieras inscritas por concepto de primas por' el seguro de depósito 
o pago de las garantías correspondientes y sus eventuales rendimientos, 
menos ei valor qe l9s siniestro� paga9p�, :Y :  .H.(, , �. · -;�;: , . : . ,  . .  - .·:_: : ;  

b) Los �ecursos destinados a��serv�� �� dist;ibui�ái{�'utre las-mismas 
en proporción al monto de las sumas pagadas por las. entidad�s�a las 
cuales se refiere cada una de ellas. 

· · · · · · · 
;...- -.¡ ) . ' . .  

3 .  El costo neto que tengan para el Fondo d� Garantías de Institucio
nes Financieras las opera�iones que en desarrollo de su objeto realice 
en favor de una entidad podrán constituir, de acuerdo con las caracte
rísticas de la operación, un pasivo a cargo de la entidad respectiva. "El 
Gobierno señalará de manea general los casos en que se deberá registrar 
este pasivo, la prelación en que se debe cancelar y los efectos del mismo. 

Artículo 28.  Modifícase �1 artículo 320 del Estatuto Orgáníco del 
Sistema Financiero de la siguiente forma: 

28 . 1  Los literales d) y e) del numeri:ll 1 del artículo 320 del Estatuto · 
Orgánico del Sistema Financiero quedarán así :  

d) Otorgar préstamos a las entidades financieras dentro de pro'gra
mas con el propósito de restablecer la solidez patrimonial de institu
ciones inscritas . Dichos préstamos podrán otorgarse a la entidad objeto 
del programa de recuperación o a otras que participen en el mismo y 
podrán tener por objeto permitir o facilitar la realización de programas 
de fusión, adquisición, cesión de activos y pasivos u otras figuras · 
destinadas a preservar los intereses de los ahorradores y depositantes; 

e) Adquirir los activos de las instituciones financieras inscritas que 
señale la junta directiva del Fondo. 

28.2 Adiciónase e� numeral 1 o del artículo 320 con los siguientes 
ordinal es : . rw � . . . ! 

k) Dentro del ohj�to ge�eral der:F8�clo y los 
.
límites fijados en la 

ley, otorgar garantías o compensar las pérdidas o déficit en que puedan 
incurrir las entidades financieras o los inversionistas que tomen la 
propiedad, absorban, se fusionen o adquieran activos o asuman pasivos 
de una entidad inscrita que sean objeto de las medidas previstas en los 
artículos 48, literal i), 1 1 3 y 1 1 5 de este estatuto� . 

1) Celebrar convenios con otras autoridades públicas con funci.ones 
de control, inspección y vigilancia, con el fin de prestarles asesoría y 
apoyo en el desarrollo de sus actividades, en las materias que guarden 
concordancia con el objeto del Fondo. 

28.3 .  Adiciónase el cuarto inciso del literal d) del numeral 3° del 
artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con la 
siguiente frase: 

En los casos en los cuales la composición de la junta directiva de . 
la entidad que recibe el capital garantíahaya sido determinada por ley, 
el Fondo tendrá derecho a designar un número adicional de miembros 
detal manera que la composición de la junta refleje  la participación del 
Fondo en el capital, o a designar un solo miembro adicional quien 
tendrá derecho a emitir un número de votos próporcional a la 
participagj_ón, deLtP.J1dQ�en e_l .c.apitalde;laJentiQ.ad . .  " ·<' . � . ���; �-' .  

2 8.4 Adici ónase; �el' se'gun'do � inciso--del ·numeral. 4;q -del a:rtfcul o 
320 del Estatuto Grg.ártico:del:Sistenfa'Fitümciero coifla rsig\iiente 
firase', , ' "  ' ,-, • ,"·_·,· ·�· '· • , ._-.•,,< ,' '.· . -.· . .  ¡ ·: ,; \._': ,n ,< ' " ;. ; e  . , r .  ' , . .  ..... • - , • " ·' : ...; •• ;. · ,_: :- .. . ' _  . ... . • ,l _, , _ _, .  
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· 1 Par� estos efectos el F ondqpódtástiscr.íbir la porción del capital que 
considere necesario. 

28.5 Adíciónase el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero con 'los siguientes ordinales: 

6. En el desarrollo de sus operaciones el Fondo de garantías de · 
Instituciones Financieras aplicará las siguientes reglas: 

a) El Fondo podrá realizar las operaciones previstas en esta ley y 
en ·las normas que la desarrollan para buscar la recuperación de 
entidades financieras, cuando la liquidación ·de las mismas pueda 
eventualmente evitarse con su participación, o para buscar el pago a 
los ahorradores, inversionistas o depositantes obtener mejores con
. diciones, de conformidad con lo dispuesto en este es�atuto; 

·. b) Previamente a la adopción de las medidas que le corresponden 
para apoyar a las entidades financieras, el Fondo de Garantías de 

· Instituciones Financieras tomará en cuenta d costo que las mismas 
implicarían frente al valor que debería pagar por razón de seguro de 
depósito en caso de liquidación de la entidad. El Fondo preferirá 
aquellas m�diUas qlreil� ii:C:uetao-.eon �� estudio -f�alizadó,dé·permitan 

. cumplir de manera adectiada-·su-objet& ·al rrl"ehot· costo tomando en 
cuenta· .. eJw.alor .del seguro· de depó_siio. : - . .. 

��;obstaíiteJ ·lo anterior/ en los casos ·en que la líquidación de la 
entidael pueda;poner en. peligro la estabilidad del :Sector financiero o 
pueda causar graves perjuicios a la economía, por decisión de la junta 
directiva del Fondo, aprobada con el voto favorable de la mitad más 
uno de sus miembros, se adoptarán las medidl:ls que permitan precaver 
dicho riesgo aun cuando su costo exceda el valor del seguro de 
depósito, caso en el cual podrán incrementarse las primas de seguro o 
el costo de la garantía de las entidades amparadas por la respectiva 
reserva, en la medida en que se considére necesario, sin sujeción al 

· límite pr.evisto por el artículo 323 ordinal e) de este estatuto; 
e} Deberán preferirse medidas que no impliquen participación 

oficial en el capital de la entidad objeto de la medida y que prevean la 
actuación de los agentes que participan en el mercado financiero. 

7. Además de las facultades previstas en el presente artículo, el 
Fondo .de Ga,rantías de �nstituciones Financieras, para efectos de 

. cumplir su objeto _general, podrá realizar las demás operaciones de 
apoyo de entidades.financieras que le autorice el Gobierno Nacional en 
desarrollo del artículo 189, numeral 25, dela Constitución Política� 
con suj.e.ción a los principios del artículo·A6 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero y a las reglas establecidas· en. el ordinal anterior. 

·.· 8. La Süperíntendencia Bancaria, por solicitüd'oel Fondo de Garan
tías 'de Institilé�ones, PC?drá instruir a las entidátl'es vigiladas para que 
envíen a e�te tiltimo la infár�acióti: que el mi"s?Io requiera para el 
cumplimiéhté' de 'sus funcione's:· Lé>" anterior siií' perjuicio de que la 
Superintendencia Bancaria-pueda entregar directamente al Fondo la 
información que el mismo le solicite. 

Artículo 29. El numeral 3° del artículo 322 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero quedará así: 

3. La información relacionada con lás operaciones de apoyo o 
salvamento que desarrolle ·e¡ Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras en.cumplimiento de su objeto�gozarán de reserva, siempre 
y cuando ello sea necesario para preservar la confianza del público en 
las instituciones objeto de las medidas, así como la estabilidad qe dichas 
entidades. · · 

Artículo.30. Adiciónase con los siguientes ordinales y parágrafos el 
artículo 323 _del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero: 

f) Se señalarán los eventos no amparados por el seguro de depósito, . 
incluyendo las captaciones o fraccionamientos realizados por la 
entidad financiera contra expresa prohibici_ón de la Superintendencia 
bancaria� siempre que· dicha prohibición haya sido oportunamente 
revelada al público; 

g) Las obligaciones del Fondo por razóndel.�eguro de depósito o de 
una garantí_a podrán cumplirse medi�te et ·pág(:¡'_1d�rect�itpente al 
depositante de lasu�a'de dinero correspondienW'ó¡m_ediante e1 empleo 
de otros'mecanismos que pérmitan·ahriismo redlfit·pór lo menos una 
suma equivalente al valor amparado de su acreencia; 

h) Podrá.cancelarse a los depositantes a partir de'! á toma de-posesión, 
. una suma hasta por un inortto equivalente' al valor del · seguro .de 
depósito o de la garantía correspondiente. Dicho pago tendrá efectos 
liberatorios respecto del seguro y la garantía en el monto por el cual 
el mismo se realice. Igualmente podrán concederse créditos por parte 
del Fondo de Garantías de. Instituciones Financieras a la entidad objeto 
de la medida p:;tra que la misma atienda el pago del monto del deducible 
del seguro de depósito; 

· · · 
i) Se establecerán condiciones con el fin de evitar que una misma 

persona pueda obtener, directa o indirectamente, un pago superior al 
monto amparado del seguro; 

· 

j) Se podrá establecer la fecha en la cual se hará el corté financiero 
con el fin de determinar el pago del �e guro de depósito o la garantía� 
Los actos posteriores de los ahorradores o depositantes no podrán dar 
lugar a que se amplíe la exposición o la responsabilidad del Fondo. 

Parágrafo 1 o. El seguro de depósito podrá pagirrse al cónyúge y a los 
herederos del benefjci�ü�� �in,necesidad de juicio de sucesJón, cuando 
el valor deFmi�ilitY nct'exceda la cuantía a la . émil hace .-retefencia el 
artículo .127, numeral 7°, de este estatuto, pará10'cual se cUmplirán 
los requisitos que fije la Junta Directiva del Fondo de Gar.antías de 
Instituciones Financieras. ; : . eh L 'l ¡ 

· Parágt(lf9 2 ó.; · El:F ondo de�Garantías podrá éoprar por jufisdicción 
coactiva las· sumas que haya pagado por razón o con ocasión del se guro 
de depósito o de his garantías que otorga, con base en información falsa 

. o inexacta suministrada por la entidad asegurada o garantizada o por 
el solicitante, con los intereses correspondientes. Dichos intereses se 
cobrarán a la tasa máxima permitida por la ley, cuando el intere.sado 
haya actuado con culpa grave o dolo. En los demás casos, cuando la 
inexactitud se origine en información suministrada por la entidad, esta 
última pagará el interés moratm;io. Para efectos de lo dispuesto en este 
numeral se expedirá un acto administrativo en el cual liquide el monto 
de la obligación, sin que sea necesario obtener e1 consentimiento del 
interesado. 

· · 

Parágt:afo 3 o .  La Junta Directiva del Fondo de Garantías de Institu
ciones Financieras organizará las garantías que de acuerdo con la ley 
debe o puede otorgar en favor de ahorradores o inversionistas, para lo 
cual aplicará las disposiciones de este artículo en cuanto sean comp(l
tibles con su naturaleza, con excepción de lo previsto en los ordinales 
a) y e). 

CAPITULO IX ·. ; 
; ' <': :<: 

. ... , . , ,  _ _. . · · h'Y) '  :� r, 
Disposiciones relativas a la Superintendencia Bancaria 

Artículo 3 L·El inciso primero del numeral 1 � .. del art{cub 325 del 
Estatuto Orgánieo del- Sistema11inari.ciero, quedará así: · "" 

l .  Naturaleza y objetivos. La Superintendencia Bancaria es un 
organismo de carácte¡ técnico, adscrito al 1\tlinisterio de Hacienda y 
Crédito Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
financiera y patrimonio propio, mediante d cual el Presidente de la 
República ejerce la inspección, vigilancia y control sobre las personas 
que realicen la actividad financiera y aseguradora, y que tiene a su cargo 
el cumplimiento de los siguientes objetivos: 

. Artículo 32. ·Adiciónase el artículo 325 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, con el siguiente numeral: 

3. Representación légal. La representación legal de la 
Superintendencia Bancaria corresponde al Superintendente Bancario. 

Artículo 33. Adiciónase al artículo 334 numeral 1 o del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente parágrafo: 

. Parágrafo 3°. Las actas del Consejo Asesor del Superintendente 
Bancario y los documentos de trabajo que les sirvan de soporte serán. 
reservados. · 

Artículo 34. El numeral 4° del artículo 337 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero quedará así: 

· 
· · 4. Ingresó.s�:' kos;recl..lrsos.')iecesarios ·p·ara\'�Cubrir los ·gastos de 

funcionamiento--e inversión que-requiera 1 a S uper.intendencia Bancaria 
provendrán' de los siguientes conceptos: · ;.: , 

a) Las ¿óntrl.budó'nes impuestas a las entidades vigilada�;• 

• 

... 

• 
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b) Los.rec:ursos qu�· obtenga por_ la venta de sus publicaciones, pe 
pliegos de licitaciones o de concursos de méritos, y de fotocopias; 

e) Los aportes, subvenciones o donaciones que reciba para el 
cumplimiento de sus fines; 

d) Los cánones que se perciban por concepto de arrendamiento de 
sus activos; 

e) Los recursos provenientes de los servicios que preste la entidad; 
f) Los recursos originados en la venta o arrendamiento de los 

sistemas de información y programas de computación diseñados y 
desarrollados por la entidad; 

g) Los recursos que se le transfieran del Presupuesto General de la 
Nación; 

h) Los intereses, rendimientos y demás beneficios que reciba por el 
manejo de sus recursos propios, e 

i) Los demás ingresos que le hayan sido o le sean reconocidos por 
las leyes. 

Artícu�9 35 .  El numeral 5° del artículo 337 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero quedará así :  , 

5 .  Contribuciones. El Superintendente Bancario exigirá a las enti
dades vigiladas contribuciones, las cu_ales consistirán en una tarifa que 
se aplicará sobre el monto total de los activos, incluidos los ajustes 

. integrales-por inflación, que registre la entidad vigilada a 30 de junio 
y 3 1  de diciembre del año inmediatamente anterior. 

a) Causación. La contribución impuesta a las entidades vigiladas 
a que se refiere el presente artículo se causará el primer día calendario 
de los meses de enero y julio de cada año; 

b) Cálculo. La contribución se liquidará conforme a las siguientes 
reglas: 

l .  S e determinará el monto total del presupuesto de funcionamiento 
e inversión que demande la Superintendencia en el período anual 
respectivo. 

2. El total de las contribuciones corresponderá al monto del presu
puesto de funcionamiento e inversión de la Superintendencia deduci- · 
dos los excedentes de la vigencia anterior; 

e) Pago. La Superintendencia el l o  de marzo y el l o  de agosto de 
cada año, o antes, exigirá la contribución mencionada. · 

Parágrafo 1 o. Cuando una sociedad no suministre oportunamente 
los balances a 30 de junio y 3 1  d� diciembre del año irimediatamente 
anterior, la Superintendencia, teniendo en cuenta el total de activos que 
figure en el último halan ce que repose en los archivos de la entidad, hará 
la correspondiente liquidación, sin perjuicio ·de ajustarla si es mayor 
y en este caso el cobro de los intereses de mora de que tr�ta el parágrafo 
3 o del presente artículo. 

· 
Parágrafo 2°. La contribución de las entidades constituidas en el 

semestre inmediatamente anterior a aquel en el cual se causa se 
calculará teniendo como base el valor del capital suscrito al momento 
de su constitución. 

Parágrafo 3 o. Los recursos por concepto de contribuciones que no 
se cancelen en los plazos fijados por la Superintendencia, causarán los 
mismos intereses de mora aplicables al impuesto de renta y comple
mentarios. 

Artículo 36. Adiciónase con los siguientes numerales el artículo 
337 del Estatuto Orgánico del Sistema Fi�anciero: 

1 O. El patrimonio de la SUperintendencia Bancaria está constituido 
pm: . 

a) Los bienes inmuebles que actualmente administra en virtud de lo 
establecido por el Decreto 1 1 66 de 1 993 y los bienes muebles de que 
es propietaria a la vigencia de la presente ley, y 

b) Los bienes que como persona jurídica adquiera a cualquier título 
y por los ingresos que reciba de conformidad con las leyes vigentes. 

1 1 . Manejo y destinación de los ingresos. C_on sujeción a lo 
dispuesto en el Estatuto Orgánico del Presupuesto General de la 
Nación, los ingresos se m&nejarán en una cuenta denominada "Fondo 
Superintendencia bancaria" y el recaudo, administración y ejecución ' . •  

de los mismos se efectuará directamente y con total autonomía por la 
Superintendencia Bancaria, quien deberá destinarlos exclusivamente 
para atender los gastos de· funcionamiento e inversión que se requieran 
para el cumplimiento de los objetivos y funciones señalados en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

El manejo de los recursos presupuestales de la Sl.lperintendencia 
Bancaria se sujetará a lo establecido para los establecimientos públicos 
en las normas orgánicas del Presupuesto General de la Nación. · 

Artículo 3 7. De conformidad con él numeral 1 6  del artículo 1 89 de 
la Constitución Política, el Gobierno Nacional modificará la estructu
ra y administración de la Superintendencia Bancaria con el propósito 
de efectuar las adecuaciones que resulten necesarias para cumplir las 
nuevas funciones que le señala la presente ley, con sujeción a los · principios constitucionales que rigen la función administrativa. 

Artículo 38.  Adiciónase el literal e) del numeral 5°, del artículo 326 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con el siguiente párrafo: 

- Ordenar la adopción de un plan de recuperación. 
· Artículo 39. Adicionase el artículo 326 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero con el siguiente numeral : ·  

. 8 .  Con e l  fin de asegurar que la  supervisión pueda desarrollarse de 
manera consolidada, la Superintendencia Bancaria promoverá meca
nismos de intercambio de información con organismos de supervisión 
de otros países en los cuales entidades financíeras colombianas 
desarrollen operaciones o tengan filiales, o en los cuales estén 
domiciliadas entidades financieras matrices de entidades financieras 
colombianas. Cuando la información que se -suministre tenga carácter 
confidencial, la Superintendencia Bancaria podrá entregarla con el 
compromiso de que la mismas sea conservada por la autoridad de 
supervisión con tal carácter. 

Igualmente la Superintendencia Bancaria podrá permitir que en las 
visitas o inspecciones que realice a sus vigiladas participen agentes de 
organismos de supervisión de otros países en los cuales tengan su sede 
entidades vinculadas a entidades sujetas a la inspección y vigilanciade 
la Superintendencia Bancaria, siempre y cuando, se reconozca a esta 
entidad esa misma posibilidad. 

Artículo 40. El numeral 2° del artículo 84 quedará así : 
2. Reducción del capital . La Superintendencia Bancaria podrá 

reducir el capital de los establecimientos bancarios, . corporaciones 
financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, compañías de 
financiamiento comercial y sociedades de servicios financieros por el 
valor necesario, cuando la entidad se encuentre en alguna de las 
causales a que se refierert los artículos 1 1 3 y 1 1 4  de este estatuto, y con 
motivo de pérdidas se reduzca su patrimonio neto por debajo del valor 
del capital pagado, sin que. esta reducción afecte el límite del capital 
establecido en la ley, salvo que existan compromisos de capitalización 
que permitan cumplir dicho mínimo. Par_a dicha reducción no se 
requerirá consentimiento de los acreedores ni autorización de ninguria 
otra autoridad. 

Artículo 4 1 .  Los empleos de la Superintendenci21. bancaria, tendrán 
un sistema específico de carrera que se sujetará a las siguientes reglas 
de conformidad con los reglamentos que para el efecto e)(pida el 
Gobierno Nacional : 

a) Los procesos de selección para el ingreso al servicio en cargos de 
carrera, se harán mediante concurso de méritos con base en la 
trayectoria académica, la experi�ncia en el sector y los conocimientos 
específicos de los aspirantes; 

b) La promoción dentro de la carrera, se efectuará sobre la base de 
la calificación de los servicios y el logro de los objetivos previamente 
concertados entre la administración y sus empleados. 

Artículo 42. Clasificación de los empleos en la Superintendencia 
Bancaria. Son de libre nombramiento y remoción los sigui�ntes 
empleos de la Superintendencia Bancaria: · 

l. Los del nivel directivo. 
2. Los de cualquier nivel jerárquico cuyo ejercicio implique con

fianza y que estén al servicio directo e inmediato del Superintendente 
Bancario. 

· 
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· : 3.�Lós del nivel asesóntue estén �! servicio �iirecto e inmediato de 

los superintendentes delegados, en cuanto su ejercicio implica un 
grado considerable de confianza. 

4. Los jefes de división . . 
5 .  Los empleos cuyo ejercicio implique la administración y manejo 

directo de bien�s, dineros y/o valores del Estado. 
Los demás empleos de la planta de personal de la Superintendencia 

bancaria pertenecerán a la carrera administrativa especial. 
Artículo 43. El artículo 1 46 de la Ley 446 de 1 998 quedará así: 
Artículo 1 46. · Atribución excepcional de competencia a la 

Superintendencia Bancaria. En aplicación del artículo 1 1 6 de la . 
Constitución Política, los clientes de las entidades sometidas a la 
vigilancia de -la Superintendencia Bancaria podrán convenir con éstas 
·el sometimiento ante esa autoridad, de los asuntos contencios9s que 
se susciten entre ellos -sobre las materias a que se refiere ,el presente 
artículo- para que sean fallados en derecho, con c'arácter.definitivo y 
c,onlas fa91J!!�des ,prqpi��,4�. ; unjJ.Ie,z. - ;. -. 
' · ·En-desarrollo de ·láfacultadjurisdicciorial·atribuida pot.esta ley, la 
Superintendencia bancaria podrá conocer, previo acuerdo . entre las 
parte�, de 1� controversias que surjan entre los clientes y las entidades 
vigibldas;Tel¡:icionadas e�clusivame�te con la ejecución y el cumpli
miento de las obligaciones contractuales que asuman con ocasión del 
ejercicio de la actividad financiera, ase guiadora o previsional. 

_ Sin perjuicio de lo anterior, sólo podrán someterse a dicha compe
tencia jurisdiccional los asuntos sin cuantía determinable y aquellos 
cuyo valor no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
vigentes mensuales. · · · 

· Con todo, la Superintendencia Bancaria no podrá conocer de ningún 
asunto: que por virtud de las disposiciones legales vigentes deba ser 
sometido al proceso de carácter ejecutivo. Tampoco podrán ser some

·tidas a su competencia acciones de carácter penal, sin perjuicio de la 
· obligación de informar y dar traslado a la jurisdicción competente de 

eventuales hechos punibles de los cuales tenga conocimiento, en cuyo 
caso el trámite ante la Superintendencia quedará sujeto a prejudicialidad. 

Parágrafo� La anterior atribución de funciones jurisdiccionales 
comenzará a regir seis ( 6) meses después de la entrada en vigencia de 
la presente ley. Para tal efecto, el Gobierno Nacional tendrá la facultad 
de: inc()rporar al Estatuto Orgánico gel Sistema Financiero las dispo
siciones previstas en est� leY: relativa.s a la Superintendencia Bancaria 
y podrá modificar la estructura y funciones de la misma, con el 
exclusivo propósito de efe.9tuar las adecuacigne�Jlecesarias para darle 
eficaz cumplimiento. Así m.is�o, la: Superintendencia Bancaria podrá 
instrUir sobre la manera corrtb deben cumplirse las disposiciones que 
regulan esta facultad, para lo cual deberá establecer un procedimiento 
sencillo y claro de acceso a su competencia. 

· 
Artículo 44. El artículo 1 48 de la Ley i:¡46 de 1 998 quedará así: 
Artículo 1 48. Procedimiento. El procedimiento que utilizarán las 

Superintendencias en el trámite de los asuntos de que trata esta parte 
será el previsto en la Parte Primera, Libro I, Título I del Código 
Contencioso Administrativo; en especial el correspondiente al ejerci
cio del derecho de petición en interés particular y las disposiciones 
contenidas en el Capítulo VIII. Para lo no previsto en este procedimien- · 
to, se aplicarán las disposiciones del Proceso Verbal Sumario consa
gradas en el Procedimiento Civil. 

Las Superintendencias deberán proferir la decisión definitiva dentro 
del término de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha en que 
·serecibala petición de maneracompleta.No obstante, en todo el trámite 
del pro€eso las notificaciones, la práctica de pruebas y los recursos 
interpuestos interrumpirán el término establecido para decidir en 
forma definitiva. · 

�os actos que dicten las Superintendencias, ep_uso de sus facultades 
juHsdiecionaJes no tendrári acción· ó recursq ;ál'guno ante las autorida-· 
de�fjud1eial�s. Sin emba�go; la deci�ión'póf'.\a ctiál laS �entidades se 
décfáréri incompetentes ylá del falló Beñnitivd; seran ape_fábles ante las 
misma.S: c<=· · ' '  · :  . ·_ , . , ,> . .  , __ · ·_ < �,e:- · . . · · .. :· · · . , .  · . · . . .. . 

Parágrafo. Previo al sometjmiento ante la Supe:rintendencia Barica
ria de los asuntos que por virtud de la cláusula general de competencia 
atribuida én la presente ley son susceptibles de ser conocidos .por ella, 
el cliente deberá presentar, cuando lo hubiere, una reclamación directa 
ánte el Defensor del Cliente o figura análoga en la respectiva entidad 
vigilada. Con todo, cuando la entidad no haya designado un Defensor 
o no mantenga una figura análoga el cliente o usuario podrá. acudir 
directamente ante esa autoridad para que le sea resuelta la controversia. 

No obsta,nte, en aquellos eventos en que el cliente se encuentre 
inconforme con la decisión adoptada por el Defensor del Cliente o 
figuraaná�oga podrá someter a la competencia de la Superintendencia 
Bancaria la definición de dicha·cbntroversia. 

De igual forma, la Superintendencia Bancaria podrá resolver las 
controversias en los eventos en que la reclamación ante el Defensor del 
Cliente o figura análoga no haya sido resuelta e:n el tiempo asignado en 
.el propio reglamento interno para proferir respuesta definitiva o · cuando haya sido formalmente denegada la admisión de la petición. 

En estos'eventbs� a la petiCión deberá adjuntarse copia de1a decisión 
y señalarlas razones de inconformidad con la misma, la prueba de que . 
la controversia no ha sido resuelta dentro del-término señalado en el 
reglamento interno o la copia del documento' mediante 1 el cual el 
Defensor del Cliente o figura análoga inadmite la petición;. , . . 

CAPITULO X .· - - . 
Disposiciones relativas al mercudo de valores 

Artículo 45. Las sociedades comisionistas que se constituyan .a 
partir de la vigencia de la presente ley y dest�en realizar la totalidad de 
las operaciones permitidas por la ley, deberán acreditar un capital 
suscrito y pagado equivalente, cuando menos, a la suma de las inver
siones de carácter obligatorio para ser miembro de alguna o algunas de 
las bolsas de valores del país, adicionada en quinientos millones de 
pesos ($500.000.000) moneda legal. · 

Las nuevas sociedades comisionistas de bolsa que opten por realizar 
únicamente el contrato de comisió� para la compra y venta de valores · 
y las actividad es a que se refieren los literal1�s e), d), e), f), h) del artículo 
7° de la Ley 45 de 1 990, además del corretaje de valores, deberán 
acreditar un capital suscrito y pagado equivalente, cuando menos, a la 
suma de las. inversiones de carácter obligatorio para ser miembro de 
alguna o algunas de las bolsas de valores . d.e� país, adicionada en 
doscientos cincuenta millones de pesos ($25 O :000.000) mqheda legal. · .  . · GL·: 

Para permanecer en funcionamiento, 11as so<;i�dades co1,pisionistas 
de bolsa actualmente constituidas debeJ.;áfl acreditar y mantener los 
montos absoluiós de capital' míniffi.o señalados é¡#.los incis�s,preceden
tes, de �cüerdo co11 las act�Yi9�Q-�� por ell.�s n�a1:izadas. · ;; · 

Para tal efecto se tendrán en cuenta, adell}ás del capital pagado y una 
vez deducidas las pérdidas acumuladas y el costo de las inversiones de 
carácter obligatorio, las siguientes cuentas: 
· a) Reserva Legal 

· b) Prima en coloc�ción de acciones . 

e) Revalorización del patrimonio 
d) Las utilidades no distribuidas correspondiéntes al último ejerci

cio contable, en una proporción equivalente al porcentaje  de las 
.· utilidades que, en la última distribución, payan sido capitalizadas o 

destinadas a incrementar la reserva le:gal, siempre que la entidad no 
registre pérdidas acumuladas. 

Las sociedades comisionistas de bolsa actualmente constituidas, 
_que al momento de entrada en vigencia de)a presente ley, registren 
defectos respecto de los requerimientos de capital señalados en este 
artículo, deberán incrementar gradualmente su capital con el fin de 
ajustarse a tales requerimientos en un término no superior a un ( 1 )  año . .  
La Sala General de la Superintendencia de Valores señalará los términos 
dentro de los cuales deben producirse: dichos incrementos graduales de 
capital. · · . i .< . . .  . . . ..r' Y : F: " .  •r 

Las sociedades cómisionistas de bolsa qu� no acrediterüm los plazos 
estableéidos:p,or la Sala Genéralde la Superintendencia dé Valores los 
niveles de capital requeridos en la:presente ley; ·serán sancionadas por 

• 

• 

• 
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dicha Superintendenci:a'con una multáequivalente al 5% s.obre el valor 
del defecto, la cual será impuesta por 'cada mes o fracción de mes de 
retardo en el �umplimiento. 

· Aquellas sociedades comisionistas de bolsa actualmente constitui
das que no acrediten la totalidad del capital requerido dentro del plazo 
establecido en el inciso anterior, deberán fusionarse o liquidarse. 
Cuando se opte por la fusión, las sociedades comisionistas deberán 
remitir a la Superintendencia de Valores, dentro del plazo antes 
señalado, copia del compromiso de fusión debidamente aprobado por 
el máximo órgano social de cada una de las compañías involucradas, 
el cual deberá contener la información prevista en las normas corres
pondientes. En todo caso, la fusión deberá quedar formalizada a más 
tardar dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la mencionada 
remisión. 

No-obstante lo anterior, cuando una sociedad comisionista de bolsa 
. que actualmente posea el capital mínimo exigido por el Decreto 1 699 
de 1 993 para la realización de todas las operaciones autorizadas por la 
ley, no acr�it� el m9I\�P m,ínimo de capitaJ que p,�,atJ!l-�f�<tt�prevé el 
inciso primero del pnesente artículo, podrá optar por realizru:,únicamen
te las operªp.ÍQnes inqi,..qa,qa,s en el iri(fisst�egundo del mismo y acreditar 
y mantener:.el montQ q§,capital allí señ_a1ado. Tal circuq.stanciCJ. deberá 
ser inform.ªpa a la S 4p�riptendencia de,Vfa,to.t,es, entida,d_q��)mpartirá, 
mediante normas de carácter general, las instrucciones para el corres
pondiente desmonte de las operaciones a que se refieren los literales a), 
b) y g) del artículo 7° de la Ley 45 de 1 990. 

Parágrafo 1 o.  Los montos señalados en este artículo se ajustarán 
anualmente en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en 
que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el DANE, 
aproximado al número entero siguiente expresado en millones de 
pesos. El primer ajuste se realizará el l o  de enero de 1 999, tomando 
como base la variación en el índice de precios al consumidor durante 
1 998.  
_ Parágrafo 2° .  Para efecto de lo dispuesto en el presente artículo, se 
entiende por inversiones de carácter obligatorio aquellas que, de 
conformidad con los reglamentos de las bolsas de valores del país, 
resulten necesarias para actuar en las mismas, excepto las destinadas a 
los fondos de garantías de las bolsas. 

Artículo 46, Modificase el literal a) del artículo 2° de la Ley 27 de 
1990 y adi�iónase.u�l�n,c,�so al literal e) ��1 artículo 2° df.1 la misma, los 
cúales quédarán así : '

_
" ' • ' '  . .. : . .  . ,  ... - . . , _ 

·. ·  . .  a) PodrR�er''acci'dMa� (f� las 'rrÜsfu��:tualquier pers'óna natural o 
Jurídica, s�lvo que 1�§.. normas q1,1e rigep a dicha per_sona. 119 se lo • �......... .  ;. : ; t� ' · . .- � · . i '  ' ' ,- � · ! . •  · · · · ·" permitan. En to�o ca�R' no menos d�!, p¡p�q�nta y 1ll1b 1?9� 9,IeJ1r9 (5 1%) 
del capital de óida bols�rdeoerá perten�c�r a las socieaadM '&6nusionis-
tas miembros de ella. · 

Cada una de las sociedades comisionistas miembros deberá poseer 
un número de acciones no inferior al que establezca el reglamento de 
la bolsa y ·en todo caso no inferior al que poseen a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley. 

En ningún caso un mismo beneficiario real podrá tener una partici
pación superior al quince por ciento ( 1 5%) del capital suscrito de una 
bolsa; 

e) Para efectos de lo dispuesto en el sig�¡Iiente literal, las personas que 
sean elegidas en representación de aquellos accionistas de la bolsa que 
no sean comisionistas se tomarán en consideración como parte de los 
miembros externos a que se refiere el presente artículo. Lo anterior sin 
perjuicio de que en, todo caso entre los miembros externos existan 
representantes de entidades _ emisoras de valores e inversionistas 
institucionales. 

Artículo47. La letra b) del artículo2°de laLey27 de 1 990, quedará así: 
b) Las utilidades que obtenga en desarrollo de su objeto social, ya· 

sean ordinarias o extraordinarias, podrán ser repartidas a sus accionis
tas en dinero o en forma de acciones liberadas de la misma bolsa. En 
todo caso,, -la asamblea. d,�_, accioniStl;l�, p_o podrá . .  -d.!sp,<;>]1er que se 
distribuyan utilidades ep dinero porl1ll;m9nto superior CJ.l.q��¿ha:ya sido 
propuesto �-la asamblea.por el consejo directjvo de la, :B,ols�� . . " .... . .. 

Artículo 48. Sustitúyese el parágrafo deLartícl).lO 2° de la Ley27 de 
1 990 y adiciónase dicho artículo con los parágrafos segundo, tercero 
y cuarto, los cuales quedarán así: 

Parágrafo 1 °. Previamente al ingreso de nuevos accionistas distintos 
a las sociedades comisionistas de bolsa, los estatutos de las bolsas 
deberán ser reformados para establecer mecanismos con el fin de que· 
l3: participación de las sociedades comisionistas en el capital de la 
respectiva bolsa no se reduzca por debajo del cincuenta y uno por ciento 
o para restituir dicha participación cuando la misma se haya reducido. 
La reducción de la participación de las sociedades comisionistas en el 
capital de la bolsa por debajo del porcentaje  expresado en este artículo 
es causal de disolución. No obstante la bolsa podrá adoptar las medidas 
que considere del caso para enervar dicha causal en un plazo de seis 
meses. 

Parágrafo 2°. Las bolsas de valores podrán adquirir sus propias · 
acc_iones conforme a lo previsto en el artículo 396 del Código de 
Comercio. 

Parágrafo 3°. Pará efectos de'1o1dispuesi:<'Vefit1eltpre·�eiite:aHídüÍóis'e' 
aplicará la definición,de,tieneficiarib réákbntéh1-da 'ea, Uts·-normas�que 
regulan el mercado público de·�raiores. -· · , · · ;  _ _  · , ., ,c .. : i ; i · .�r.�)�)f!':JJrú·¡�:;¡qu( 

Parágrafo 4°. La participacióiúie una soéiedad coníi'sion:fstfrrií-íéfth 
bro de la bolsa en el <t.ensejo directivo y enla cári:ü:tráidisbiplintrri�Lrio 
podrá ser superior a un representante en cada uno de díclios organismos. 

Artículo 49. Adiciónase el artículo 4° de la Ley 35 de 1 993 con los 
· siguientes literales: ·· 

1) Fijar las normas con sujeción a las cuáles podrá desarrollarse la 
negociación de futuros, opciones y otros instrumentos deriv_ados a 
través de las bolsas de valores, de las bolsas de futuros y opciones, y de 
las bolsas de productos agropecuarios, estas últimas de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 55 de la Ley 1 0 1  de 1 993 ; 

m) Fijar las normas con sujeción a las cuales podrá desarrollarse la 
liquidación y compensacióp de los contratos a que se refiere el literal 
anterior, actividades que sólo podrán realizar las entidades constituidas 
para tal fin o las bolsas déJuturos y opciones; 

n) Establecer las disposiciones que regulen la actividad de las bolsas 
de futuros y opciones, de los intermediarios que actúen en estas bolsas 
y de las sociedades que realicen la liquidación y compensación de los 
contratos de futuros, opcio:qe� y otros instrumentos derivados. Así 
mismo, expedir las disposiciones con ariégld a· las d.ráiés l:as ·socieoades· 
comisionistas de las' bolsas de valóres ylós-iritéiinediarios·Clet'asl>olsas 
de productos agropecuáños pcidrári negoCiáfiuturos, ópciories'y-ótros 
instrumentos derivaüpSlérflas:ré$p�ctivas: oo1saS. · · · : :(_'-;q ; · "'' <:·� :) 

··_ f ": l-r·· · l  , . , , • •  : ·.r , � · _ , · � ·o · � ··� . .. · .  ,. · i , ., . · - �· - . .  �rtículo 50 .  El G61J�em<t�aC,(on�� ·t'n�rá -Ios mo.fl!��:!�ü�imos .�e 
capital que deben acreditar, para constltmrse y permanecer en funciO
namiento, las bolsas de futuros y opciones, los intermediarios que 
actúen en estas bolsas y las entidades cuyo objeto sea liquidar y 
compensar contratos de futuros, opciones y otros instrumentos deriva
dos. El Gobierno Nacional también establecerálos montos mínimos de · 
capital que deberán acreditar y mantener las bólsas de productos . 

. agropecuarios a través de las cuales se negocien contratos de futuros 
y opciones en desarrollo de la facultad prevista en el ·artículo ·55 de la 
Ley 1 O 1 de 1 993, los intermediarios de esas bolsas que decidan 
negociar dichos contratos y las sociedades comisionistas miembros de 
las bolsas de valores cuando quiera que a través - de estas últimas se 
negocien futuros, opciones y otros instrumentos derivados. Los mon
tos de que trata este artículo sólo podrán ser modificados por ley. 

Artículo 5 1 .  Las instituciones financieras y las entidades asegurado
ras, podrán otorgar garantías para respaldar operaciones con derivados, 

. transferencias temporales de valores y operaciones asimiladas, en las 
condiciones que determine el Gobierno Nacional . 

Artículo 52. Sin perjuicio de las facultades que le otorgan la Ley 32 
de 1 979, la Ley 35 de 1 993 y las demás normas complementarias, la 
S uperinten4�DR�� ��Jg�to,f§�,'eJérc�#1 i�)nsp:�c�ión y_ yigii�nci�¡�q:�fe 

· las bolsas de_;fq,tl,l�Q�Jy, qps�pn�s;¡l()���t��m��,I�nos qBe a9�H�P-'Y.ll�stes · 

bolsas, siernp��)' SN�qqq po,-e�f�!J-,§?j�to�:�n� ill�Pefció.t; tY Nl�g�gq�a 
de otras supermtendencms, y las sociedades que realicen la compep�a� • • •.• ; � � '·' �.:. 1. l 



•' . 

Página 14 Martes 20 de octubre de 1998 GACETA DEL CONGRESO 2 1 8  

ción y liquidación de contratos de futuros, opciones y otrosiilstrumen
�os derivados, para lo cual tendrá las mismas facultades que le otorga 
la ley en relación con las bolsas de valores y las sociedades comisionis
tas de bolsa. 

Parágrafo. Sin perjuicio de las facultades de inspección, vigilancia 
y control otorgadas por la ley a la Superintendencia de Sociedades sobre 
las bolsas de productos agropecuarios y las sociedades comisionistas . 
miembros de esas bolsas, cuando quiera que las mismas actúen en el 

· mercado de futuros y opciones, la Superintendencia de Valores velará 
porque su actividad en ese mercado se ajuste a las normas que lo 
regulan. Lo mismo aplicará en el caso de la Superintendencia Bancaria 
respecto de los interrnediarios que actúen en las bolsas de futuros y 
opciones y que estén sujetos a �u inspección y vigilancia. La actividad 
de la Superintendencia de Valores no implicará un control subjetivo 
sobre las mencionadas soCiedades. 

Artículo 53 .  De acuerdo con su régimen legal las bolsas de valores, 
las bolsas de productos agropecuarios, las sociedades comisionistas de 
bolsas d� valores · y los . �nt�rmediarios de las bolsas de productos 
agropecuarios, las sodedades comisionistas independientes de valo
r�s; los establecimientos de crédito, las entidades aseguradoras y las 
sociedad�s fiduciarias podrán participar en . el capital de bolsas de 
futuros, opciones y otros instrumentos derivados y en el- de las 
sociedades que realicen la compensación y liquidación de estos contra
tos. El Gobierno Nacional podrá autorizar a otros agentes del mercado 
para que participen en el capital de las mencionadas entidades. 

Artículo 54. El m�meral l o del artículo 7 6 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, quedará así: 

l .  Régimen aplicable á las sociedades de servicios financieros y 
comisionistas d� bolsa. Los administradores y representantes legales de 
las soCiedades de servicios financieros y comisionistas de bolsa no . 
podrán se� administradores o empleados del establecimiento matriz. 
Sin embargo, podrán formar parte de sus juntas directivas los directores · 
de la matriz o sus representantes legales, aun en aquellos eventos en que 
la matriz posea títulos inscritos en bolsa. . .. 

Artículo 55 .  El literal b) del numeral 3° del artículo 1 1 9 del Estatuto 
Orgánico del Sistema F_inanciero, quedará así: 

b) No podrán consistir en operaciones activas de crédito, cuando se 
· trate de soci�dades fiduciarias, comisionistas de bolsa y administrado
ras de fondos de pensiones y cesantías, salvo cuando se trate del pago 
por el establecimiento bancario matriz de cheques girados por la filial 
por valor superior al saldo de su cuenta corriente, siempre que el
excedenté corresponda al valor de cheques�· eonsignados y aún no 
pagadps por razón del canje, y su valor s.e cubra al día hábil siguiente 
al del otorgamiento del descubierto, ·así como en aquellos casos 
análogos que el Gobierno Nacional autorice, y 

Artículo 56.  Las causales, procedencia de la medida y demás reglas 
previstas sobre toma de posesión y programas de restablecimiento o 
adopción de medidas-de recuperación previstas en el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero serán aplicables a la Superintendencia de 
Valores y a sus entidadés vigiladas, en lo que sean compatibles con su 
naturaleza. Las funciones que esta ley otorga al Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras podrán ser cumplidas por la Superintendencia 
de Valores respecto de sus vigiladas, salvo en lo que se refiere al 
desarrollo de operaciones de apoyo que impliquen desembolso de 
recursos. 

También serán aplicables a .las entidades vigiladas por la 
Superintendencia de Valores las disposiciones de los artículos 8 1 ,  88 
y 97, numerales 1 o y 3°, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Artí<;ulo 57.  Los recursos necesarios para c�brir los gastos de 
funcionamiento e inversión que requiera la Superintendencia de Val o- . 
res provendrán de los siguientes conceptos: · 

l .  Derechos de inscripción y cuotas que deben pagar las personas 
inscritas en el Registro Nacional de Valores :e� Intermediarios y los 
derech0s'por concepto de oferta pública· en· el país y en el exterior. 

2 .  Los recursos que obtenga por la venta de sus -publicaciones, de 
pliegos de licitaciones o de concursos de méritos y de fotocopias. 

3 .  Los aportes, subvenciones . o. donaciones que reciba para el 
. cumplimiento de sus fines. 

4. Los recursos provenientes de los servicios que preste la entidad. 
5. Los cánones que se perciban por concepto de arrendamiento de sus 

activos. 
· ·  6. Los recursos originados en la venta o arrendamiento de los 

sistemas de información y programas de computación diseñados y 
desarrollados por la entidad. 

7. Los recursós que se le transfieran del Presupuesto General de ra 
Nación. 

8. Los intereses, rendimientos y demás bene!ticios que reciba por el 
nianej o de sus recursos, y 

9. Los demás ingresos que le hayan sido o le sean reconocidos por 
las leyes. · · · 

. Artículo 58 .  Los derechos de inscripción y Guotas que deben pagar 
las personas inscritas en el Registro Nacional de Valores e Intermedia
rios, así como lo's ·derechos por concepto de ofertas públicas:en el país 
y en el exterior, se destinarán a cubrir los programas previstos en el 
numeral 2° del artículo 1 5  del Decreto-ley 831 de 1 980, así como a 
financiar los demás gastos de la Superintendencia de Valores que no 
sean cubiertos en su totalidad con otros recl!rsos del Pr�supuesto 
Nacional. 

Los derechos y las cuotas · a que se refiere el inCiso anterior se 
calcularán cada año por el Superintendente de Valores y se distribuirán 
equitativamente con base en el patrimonio de los emisores de valores 
o en su defecto en su presupuesto anual; en el patrimonio de las 
entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia; en 
el valor de las operaciones de intermediación en el mercado público de 
valores para los intermediarios no vigi lados por la misma 
Superintendencia, y en el valor total de la oferta que se autorice en el 
país o en el exterior. 

El Superintendente de Valores podrª-establecer descuentos sobre los . 
derechos de inscripción y las cuotas, que estén destinados a promover 
la descohcentración de 1 a propiedad acc�onaria, la _conformación del 
segundo mercado y la inscripción anticipada de valores. · · 

La Resolución que expida el Superintendynte de Valores fijando el 
pago anual del pago de las cuotas, podrá señalar los topes mínim�s y 
máximos de tarifas y no se someterá a 1 a aprobación de ninguna otra 
autoridad. La Superintendencia de Valores procederá a .reJiquidar las 
cúotas cuando a la fecha de su determinación el respectivo obligado no 
hubiere cumplido con el deber de actualizar la información financiera. 
· El Superintendente exigirá"� la� �ntidades mencionádas el pago de 
los derechos y las cuotas previstás en los incisos anteriores, las cuales 
deberán ser depositadas en la cuenta de uso exclusivo que para el 
recaudo de estos. recursos autorice la Dirección General del Tesoro. 

Artículo 59. En caso de incumplimiento de una operac�ón en el 
mercado público de valores, larespectivaBolsahará efectivas, confor
me a las reglas que la rigen y siguiendo para el efécto el procedimiento 

. _previsto en sus reglamentos, las garantías otorgadas. Lo dispuesto en 
este artículo se aplicará igtlalmente cuando la entidad que otorgó la 
garantía sea objeto de un proceso liquidatorio o concursa! . 

Artículo 60. Las Bolsas de Valores podrán organizar centros de 
arbitraje y conciliación para dirimir las controversias que se presenten 
por causa o con ocasión de operaciones o actividades en el mercado 
pÚblico de valores. Las Cámaras Disciplinarias de dichas bolsas podrán 
recibir el encargo de designar árbitros o amigables componedores. 

Artículo 6 1 .  De conformidad con el numeral l 6  del artículo 1 89 de 
la Constitución Política, el Gobierno Nacional modificará la estructu
rade la Superintendencia de Valores eon el único propósito de efectuar 
las adecuaciones que resulten indispensables para cumplir las nuevas 
funciones que le señala la presente lley, con suj�ción a los principios 
constituciónales ·que rigen la furidón-adrriinistrativa. , 

Artículo 62: A los poseedores de acciones inscritas en el Registro 
Naciopaldé Valores y en una o más bolsas de valores del país que 
durante un término de veinte (20) años no hayan ejercid.o ninguno de 

... 

• 

• 

.... 
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' los derecbos consagdídds;;etl Jlá.: leYí 10 · en los · estatutos· · sociales, la 
sociedad podrá, previa aprobación de la asamblea de accionistas, 
readqui.rir sus acciones consignando el precio que corresponda, de 
acuerdo con el valor patrimonial de . la acción al último ejercicio 
contable anterior a la readquisición, en una partida a disposición del o 
los accionistas. 

· 

Artículo 63 . La Superintendencia de Valores tendrá respecto de los 
Fondos Mutuos de Inversión, cuya inspección, vigilancia y cmitrol le 
ha sido atribuida por la Ley 454 de 1 998, las mismas facultades que 
posee respecto de las demás entidades sujetas a su inspección y 
vigilancia. 

CAPITULO XI 
Reformas al régimen del Banco Cafetero 

Art:ículo 64. El artículo 264 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, qued�á así: 

Artículo 264. Organización. 
l. Naturalezajtüddica. Transfórmase el Bancó.Gafetero, empresa 

industrial·y comercial del Estado, creada por el Decreto 23 14 de 1 953, 
en sociedad de eeonomía mixta del · orden nacional vinculada al 
Ministeni0 de AgriCultura. 

Parágrafo. Cuando la participación del Fondo Nacional del Café en 
el �apital del Banco Cafetero sea inferior al 50%, la entidad' dejará de 
estar vinculada al Ministerio de Agriqlltura y Desarrollo Rural. 

·2 .  Objeto. El Banco Cafetero podrá realizar todas las operaciones 
propias de los establecimientos bancarios de caráCter comercial. Mien
tras la participación del Fondo Nacional del Café en el capital del Banco 
Cafetero sea superior al 50%, en el objeto principal del mismo estará 
el financiamiento de la producción, transporte, acopio, almacenamien-· 
to y comercialización del café y otros productos agrícolas. 

3 .  Régimen legal: En desarrollo de lo dispuesto en el numeral l o del 
presente artículo, el Banco Cafetero es una sociedad anónima sometida 
a las reglas del derecho privado y a la jurisdicción ordinaria. 

4. Domicilio. El domicilio de la sociedad será la ciudad de Santa Fe 
de Bogotá, Distrito Capital, pero podrá tener sucursales y agencias en 
todo el territorio nacional. Dando cumplimiento a las disposiciones 
·previstas para la inversión del sector financiero en el exterior, podrá 
invertir en instituciones financieras fuera del país. La Asamblea General 
de Accionistas podrá:fÍfbdificar el domicilio principal 'cuando lo estime 
convenieilte� : : : ' AY; -�i , · . ; :· . :  : . . � 

· 
;¡-}, .  �-.·· : 'cAPiriJLd·XII 

'

·· 

' · · . 
' . . . , . , DisposiCiÓD.é§ fi�ales , . _, :  •. : 

ArtícÜlo. 65. Los'�stabÍecimiet1i6s d'e'crédito, cü-rii.páñ"i�i:de seguros 
y sociedades de servicios financieros de propiedad estatal o en cuyo 
capital participe directa o indirectamente el Estado, sea cualquiera el 
nivel de su participación, al igual que las entidades de redescuento y el 
.pondo de Garantías de Instituciones Financieras se regirán en materia 
de actos, contratos, operaciones y régimen contable por las normas del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, del Código de Comercio y 
demás disposiciones aplicables a este sector. Para efectos del artículo 

· 354 de la Constitución Política y respecto de las entiqades menciona
das, el Contador General de la Nación tomará como base las reglas de 
contabilidad propias de tales entidades. • "1. 

Artículo 66. Previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, las Superintendencias Bancaria y de ValoreS podrán 
afiliarse a agremiaciones de organismos -de supervisión del exterior, 
para el mej or cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 67. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 3°. de la Ley 
3 63 de 1 997, los Fondas Ganaderos podrán celebrar operaciones de 
redescuento con Finagro . . 

Artículo 68. Sin perjuicio de las facultades previstas en las normas 
· .expedidas con anterio\icJad a .la vigenci�;t de la presente ley, el Gobierno 
Nacional-podrá módífit'áFpbr unásblá' vez el reginien- de' inversiones 
de las ·co!npañías de ·seguros y sociedades de capitalización. Para el 
ejercicio de tal facultad se seguirán los criterios de seguridad, liquidez, 
rentabjlidad y div�rsifiQación de las �nv�rsiones yno podrá establecerse 

la obligatoriedad dtdnvertir;!é!ltÍtUlOS cuya"Fentabilidad sea:iriferior a 
la del mercado. · 

· · 

Artículo 69. Supervisión de los intermediarios de seguros. Los 
corredores de seguros deberán constituirse como sociedades anónimas 
e indicar dentro de su denominación las palabras "corregor de seguros" 
o "corredores de seguros", las. que serán de uso exclusivo de tale.s 
sociedades. A tales empresas les serán aplicables los artículos 53, 
numerales 2 a 8, 9 1 ,  numeral 1 y 98, numerales 1 y 2 del Estatuto 

. Orgánico ,del Sistema Financiero, así como el artículo 75 de la Ley 45 
de 1 990. 

Los corredores de seguros actualmente existentes tendrán un térmi
no de seis ( 6) meses para acreditar el nuevo tipo societario ante la 
Superintendencia: Bancaria. 

En virtud del carácter de representación de una Q varias compañías 
de seguros o sociedades de capit�lización que tienen las agencias y los 
agentes de seguros, se entiende que no podrán ejercer su actividad sin 
contar con la previa autorización de dichas entidades, autorización que · 
puede ser revocadfl por decisidri' 1.uií1'át�HiJ. En \córi�gb)eriCia, serán 
tales compañías y sociedade�fquienes.deben'v�Hif potque'tás'agefidás 
y agentes que las representan cümplan con lós requisito�:tle l.pórleidád 
y porque se dé cumplimiento "al t:égimen de inhabilichidés''e' ·incom-
patibilidaºes a que ·��:encuentrah sujetos . . . ,' ' 

· -' Í i (; . · :·: : - - � '  fl !j > ¡ 

Artículo 70 .. En los procesos de toma de posesión y liquidación de 
entidades cooper�tivas que adelantan actividad financiera en los térrrü
nos de la Ley 454 de 1 998, se aplicarán las siguientes reglas: 

l .  Deberá darse aplicación a los principios ·y reglas previstas en el 
presente estatuto para las ·entidades financieras sometidas a la vigi_Ian
cia de la Superintendencia Bancaria tomando en cuenta la naturaleza de 
las entidades cooperativas. 

2. La Superintendencia Bancaria tendrá respecto de las cooperativas 
cuya vigilancia se le asigne, las mismas facultades que pos'ee respecto . 
de sus entidades vigiladas. 

3 .  En materia de compensación de créditos otorgados a asociados 
contra los aportes, se aplicará lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
301  del Estatuto" Orgánico del Sistema Financiero para la compensa
ción de obligaciones de la intervenida para con terceros que a su vez 
sean deudores de ella. · 

Parágrafo. El Gobierno e�tablecerá criterios generales para.d.et�rri.ll:- · 
nar el monto m�imq de los hoiiprarios de l�s,liq�idadore� ��,entida{fés . 
cooperativas. · . .  ; .i" .. . .  , . . , . 

Artículo 71 . Rev·íste_se al .Presidente de la Repúbl:ic_a . de precisas 
facultades extraordinarias, por. el tér:Il!ino de tres meses contados a 
partir de la. entrada en vigencia de la presente ley, para que incorpore al 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero los artículos nuevos cont�
nidos en la misma y para que reorganice la numeración de dicho 
Estatuto teniendo en cuenta además de los artículos incorporados, los 
que fueron expresamente derogados. 

Artículo 72. Sustitúyase como numeral 6° del . artículo 2° del 
Estatuto. Orgánico del Sistema Financiero, el artículo 40 de la Ley 454 
de 1 998 .. 

Artículo 73 . El inciso 1 o del artículo 1 080 del Código de Comercio, 
quedará así: 

· 

El asegurador estará obl�gado a efectuar el pago del siniestro 
dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario 
acredite, aún e'xtrajudicialinente, su derecho-ante el asegurador, de 
acuerdo con el artículo 1 077. Vencido este plazo, el asegurador 
reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la 
obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un interés m oratorio 
igual al certificado c<;>mo bancario corriente por la Superintendencia 
Bancaria aumentado en la mitad. 

El contrato de réaseguro no varía el contrato de seguro celebrado 
entre el torriador:y:.asegurador-;y-Ia oportunid�d en el pago de ésle; en 
caso de siniestro;¿rtÓ'·Pp'drá:diferirse a pretexto del reasegu_�Q: :· · ; .  , 

. Artículo 74. Modifíquese. el inciso 3 � del.artículo42 de::la Léy 454 
de 1 998, el cuaL.q�edará así: -, ;:.-:;<: : • . .  _ .  . · · · : <J . . " _  · 
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El Gobierno Nacional a través del Superintendente de Economía 
Solidaria podrá establecer montos mínimos inferiores a los señalados 
en este artículo, teniendo en cuenta el vínculo de asociación y las 
condiciones socioeconómicas o el área geográfica de influencia de la 
organización interesada. 

· 

Artículo 75 .  La presente ley rige a partir de su publicación y deroga 
las siguientes disposiciones "del Estatuto Orgánico del Sistema Finan
ciero; los numerales 1 °, 2° y 3° .del artículo 8°; el literal n) del artículo 
1 2; el literal e) del artículo 1 3 ;  el artículo 1 4; el at1ículo 1 5 ;  el artículo 
1 6; los numerales 1 o y 2° del artículo 20; el riumeral 4° del artículo 22; 
los numerales 1 o y 3° del artículo 23 ; el artículo 25 ; las expresiones "ni 
a las Bolsas de Valores", "y Bolsas de Valores" de los incisos 1 o y 3° 
del numeral ! o del artículo 75; la expresión "a través del Banco de la 
República" del numeral 3° del' artículo 84; -el numeral 2° del artículo 
14 1 ;  el artículo 1 42 ;  el inciso 2° del artículo 250; el artículo 292; la 
palabra "hasta" del literal e) del artículo 3 1 9 y el literal e) del numeral _ 
4° del artículo 322. Igualmente deroga el segundo inciso del artículo 
94 de la Ley 1 00 de 1 993 y el segundo inciso del artículo 8° del Decreto 
201� de 1 992. 

· 

Doctor 
F ABIO VALENCIA COSSIO 
Presidente 

* * * 

Honorable Senado de la República 
Apreciado doctor: 
Con el propósito de que el Proyecto de ley número 149 de 1 997 

Senado_, por la cual se dictan normas en relación con el sistema 
financiero y asegurador, el mercado público de valores, las 
superintendencias bancarias y de valores y se conceden unas facul-

tades, siga su�curso legal y r.eglarnentario ,en ;la'honorable Cámara de 
Representantes, me permito presentar el articulado del texto definitivo 
aprobado en la Sesión Plenaria del día 7 de octubre de 1 998 . .  

De esta manera doy cumplimiento a lo establecido por el artículo 
1 82 de la Ley sa de 1 992. . 

·De usted, cordialmente, 
Honorables Senadores, 
Héctor Helí Rojas, Luis Guillermo Vélez, Jaime Dussán Calderón, 

Camilo Sánchez, Julio César Caicedo, Mario Uribe, Ricardo Losada. 

(e , _ C ÓN-T ENi ó o  · . .•. . • - ·� 
�- ----����-·�- · -�, · �--��--�------�--�--����) 
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Ley 4 77 de 1 998, por la cual se autoriza al Banco de la República , 
para disponer- la acuñación en · el país o •en el exterior 
de moneda metálica de curso legal con el fin de conmemorar:el 
cincuentenario,dela OEA, aslcomo paraestabl·ecer sus aleaCio-
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TEXTOS DEFINITIVOS 
Texto definitivo al Proyecto de ley número 149 de J. 997 Senado, por 

la cual se dictan normas en relación con el sistema financiero y 
asegurador, el mercado público de valores, las Superintendencias 
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